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1. NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR EN ESTA OBRA 

1.1 CONDICIONES GENERALES 

 Como norma general se elegirán prendas cómodas y operativas con el fin de evitar las consabidas 

reticencias y negativas a su uso. De ahí que el presupuesto contemple calidades que en ningún 

momento pueden ser rebajados, ya que iría en contra del objetivo general. 

 Los equipos de protección individual utilizables en esta obra, estarán certificados y portarán de 

modo visible el marcado CE. 

 Los equipos de protección individual, se entienden en esta obra intransferibles y personales, con 

excepción de aquellos que estén homologados para uso colectivo. Los cambios de personal 

requerirán el acopio de las prendas usadas para eliminarlas de la obra.  

 Los equipos de protección individual que cumplan en cadena con las indicaciones expresadas en 

todo el punto anterior, debe entenderse autorizado su uso durante el período de vigencia que fije 

el fabricante. Llegando a la fecha de caducidad se eliminará dicho E.P.I. 

  Todo equipo de protección individual en uso deteriorado o roto, será reemplazado de inmediato, 

quedando constancia del cambio y el nombre y empresa de la persona que recibe el nuevo equipo 

de protección individual. 

 En este Estudio de Seguridad y Salud, se entiende por equipos de protección individual utilizables 

siempre, y cuando cumplan con las condiciones exigidas, las contenidas en el siguiente listado: 

 Botas de seguridad de P.V.C. impermeables. 

 Botas de seguridad. 

 Botas de seguridad forestales. 

 Botas de seguridad motoserrista. 

 Pantalones motoserrista. 

 Pantalones para trabajos con desbrozadora 

 Cascos de seguridad. 

 Cascos de seguridad con protectores auditivos y pantalla facial incorporados. 

 Comandos de abrigo. 

 Faja antivibratoria. 

 Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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 Guantes de cuero flor y loneta. 

 Guantes de goma o de P.V.C. 

 Guantes de motoserrista. 

 Mascarilla de seguridad con filtro químico recambiable. 

 Mascarilla de seguridad con filtro físico recambiable. 

 Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón en P.V.C. 

1.2 NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL EN 

ESTA OBRA 

A continuación se especifican las normas que hay que tener presentes para utilizar estos equipos de 

protección individual, cuyo objeto es el evitar unos determinados riesgos que no han quedado suprimidos -por 

imposibilidad manifiesta-, mediante los sistemas de protección colectiva, diseñados y especificados dentro de 

este Estudio de Seguridad y Salud. 

1.2.1 BOTAS DE SEGURIDAD P.V.C. IMPERMEABLES 

1.2.1.1 Especificación técnica 

Botas de seguridad en varias tallas, fabricada en cloruro de polivinilo de media caña, con talón y 

empeine reforzado. Forrada en loneta resistente. Dotada de puntera y plantilla metálicas embutidas en el P.V.C. y 

con plantilla antisudor. Homologadas en EN 345. 

1.2.1.2 Obligación de uso 

En trabajos en pistas y obras de fábrica, todos aquellos trabajadores que deban caminar o estar sobre 

suelos embarrados, mojados o inundados. También se utilizará en tratamientos con herbicida 

1.2.1.3 Ámbito de la obligación de la utilización 

En las fases de movimiento de tierras y obras de fábrica. No se usarán en trabajos forestales en zonas de 

pendiente acusada. 

1.2.1.4 Los que está obligados al uso de botas de P.V.C. impermeables 

 Maquinistas de movimiento de tierras, en fases embarradas o encharcadas, para acceder o salir de 

la máquina. 

 Peones especialistas de excavación. 
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1.2.2 BOTAS DE SEGURIDAD 

1.2.2.1 Especificación técnica 

Botas de seguridad antirriesgos mecánicos, en varias tallas. Fabricada con serraje y loneta o similar. 

Dotada de puntera reforzada. Con suela de goma antideslizante y plantilla antisudor. Ajustable mediante 

cordones. Homologadas en EN 345. 

1.2.2.2 Obligación de uso 

Para los conductores de tractores y maquinaria pesada. 

1.2.2.3 Ámbito de la obligación de la utilización 

Toda la obra. 

1.2.2.4 Los que está obligados al uso de botas de seguridad 

 Conductores de maquinaria. 

1.2.3 BOTAS DE SEGURIDAD FORESTALES 

1.2.3.1 Especificación técnica 

Botas de seguridad antirriesgos mecánicos, en varias tallas. Fabricada con serraje y loneta o similar. 

Dotada de puntera reforzada. Con suela de goma con resaltes (tipo monte) y plantilla antisudor. Ajustable 

mediante cordones y con una altura de la caña de aprox. 14 cm para sujetar el tobillo correctamente. 

Homologadas en EN 345. 

1.2.3.2 Obligación de uso 

En todas las unidades de obra forestales que se realizan de forma manual, excluyendo trabajos con 

motosierra y tratamientos con herbicida. 

1.2.3.3 Ámbito de la obligación de la utilización 

Toda la obra 

1.2.3.4 Los que está obligados al uso de botas de seguridad forestales 

 Trabajadores forestales, capataces, jefes de obra y dirección facultativa. 

1.2.4 BOTAS DE SEGURIDAD MOTOSERRISTA 

1.2.4.1 Especificación técnica 

Botas de seguridad antirriesgos mecánicos, en varias tallas. Fabricada con serraje y loneta o similar. 

Dotada de puntera reforzada. Con suela de goma con resaltes (tipo monte) y plantilla antisudor. Ajustable 

mediante cordones y con una altura de la caña no inferior a. 14 cm para sujetar el tobillo correctamente. Dotadas 

de fibras de frenado de cadena en la pala y la lengüeta. Homologadas en EN 345. 
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1.2.4.2 Obligación de uso 

En todos los trabajos con motosierra. 

1.2.4.3 Ámbito de la obligación de la utilización 

Toda la obra. 

1.2.4.4 Los que está obligados al uso de botas de seguridad de motoserrista 

 Motoserristas. 

1.2.5 PANTALONES DE SEGURIDAD MOTOSERRISTA 

1.2.5.1 Especificación técnica 

Pantalones de seguridad para trabajos con motosierra con protección anticorte mediante fibras de 

frenado de cadena en la parte delantera. Homologadas en EN 381. 

1.2.5.2 Obligación de uso 

En todos los trabajos con motosierra. 

1.2.5.3 Ámbito de la obligación de la utilización 

Toda la obra. 

1.2.5.4 Los que está obligados al uso de pantalones de seguridad de motoserrista 

 Motoserristas. 

1.2.6 CASCOS DE SEGURIDAD NORMALES CLASE N 

1.2.6.1 Especificación técnica 

Casco de seguridad, clase N, con arnés de adaptación de apoyo sobre el cráneo con cintas textiles de 

amortiguación y antisudatorio frontal. Homologado en EN 397.Obligación de uso 

1.2.6.2 Obligación de uso 

Durante toda la realización de la obra y en todos los lugares, con riesgo de caída de objetos o de golpes 

por herramientas, objetos... 

1.2.6.3 Ámbito de la obligación de la utilización 

Toda la obra. 

1.2.6.4 Los que está obligados al uso de casco de seguridad clase N 

 Todo el personal, capataces, jefes de obra y dirección facultativa. 
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1.2.7 CASCOS DE SEGURIDAD CON PROTECCIÓN AUDITIVA Y PANTALLA FACIAL INCORPORADOS 

1.2.7.1 Especificación técnica 

Casco de seguridad, clase N, con arnés de adaptación de apoyo sobre el cráneo con cintas textiles y 

antisudatorio frontal. Dotado de dos protectores amortiguadores del ruido, abatibles desde el casco, a voluntad 

del usuario, fabricados con casquetes ajustables de almohadillas recambiables. Y pantalla facial compuesta de 

rejilla de nylon o acero flexible. 

1.2.7.2 Obligación de uso 

En trabajos con motosierra. 

1.2.7.3 Ámbito de la obligación de la utilización 

Toda la obra 

1.2.7.4 Los que está obligados al uso de casco de seguridad con protección auditiva y pantalla facial 

 Motoserristas. 

1.2.8 PARKA DE ABRIGO 

1.2.8.1 Especificación técnica 

Comando de abrigo, en tejido sintético, color verde, impermeable, forrado de guateado sintético-

térmico. Con capucha de uso a discreción del usuario y bolsillo. Cerrado por cremallera y clips. 

1.2.8.2 Obligación de uso 

En tiempo frío con actividad a la intemperie y a voluntad del usuario. 

1.2.8.3 Ámbito de la obligación de la utilización 

Toda la obra. 

1.2.8.4 Los que está obligados al uso de comando de abrigo 

 Todo el personal, capataces, jefes de obra y dirección facultativa. 

1.2.9 FAJA ANTIVIBRATORIA 

1.2.9.1 Especificación técnica 

Faja elástica de protección de cintura y vértebras lumbares, en diversas tallas, para su protección contra 

movimientos vibratorios u oscilatorios. 

1.2.9.2 Obligación de uso 

En la realización de trabajos con o sobre máquinas que transmitan al cuerpo vibraciones. 
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1.2.9.3 Ámbito de la obligación de la utilización 

Toda la obra. 

1.2.9.4 Los que está obligados al uso de pantalones de seguridad de motoserrista 

 Conductores de máquinas. 

1.2.10 GAFAS DE SEGURIDAD ANTIPROYECCIONES 

1.2.10.1 Especificación técnica 

Gafas antiproyecciones, con montura de vinilo, con ventilación directa, para riesgo de proyección de 

partículas en el uso de motoimplementos. Homologadas en EN 166. 

1.2.10.2 Obligación de uso 

En la realización de todos los trabajos con motoimplementos o con riesgos de proyección de partículas. 

1.2.10.3 Ámbito de obligación de la utilización 

En toda la obra. 

1.2.10.4 Los que están obligados a su utilización 

 Operadores de motosierra y desbrozadora, tratamiento herbicida, ahoyado en terreno pedregoso, y 

trabajadores forestales en cualquier otro trabajo con riesgo de proyección de partículas. 

1.2.11 GUANTES DE CUERO TRABAJO 

1.2.11.1 Especificación técnica 

Guantes fabricados en cuero flor y loneta o similar. Dotados de sistema de fijación a la mano, mediante 

bandas extensibles de tejido (gomas). 

1.2.11.2 Obligación de uso 

En todos los trabajos de manejo de herramientas manuales y motodesbrozadora. Mantenimientos de 

maquinas y maquinaria 

1.2.11.3 Ámbito de la utilización 

En toda la obra. 

1.2.11.4 Los que están obligados a su utilización 

 Todos los trabajadores. 
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1.2.12 GUANTES DE MOTOSERRISTA 

1.2.12.1 Especificación técnica 

Guantes fabricados en cuero o similar, para trabajos con desbrozadora con protección anticorte 

mediante fibras de frenado de cadena en el dorso de ambos guantes. Dotados de sistema de fijación a la mano, 

mediante bandas extensibles de tejido (gomas). 

1.2.12.2 Obligación de uso 

Trabajos con motosierra. 

1.2.12.3 Ámbito de la utilización 

En toda la obra. 

1.2.12.4 Los que están obligados a su utilización 

 Operarios de motosierra 

1.2.13 GUANTES DE LONETA DE ALGODÓN IMPERMEABILIZADOS. 

1.2.13.1 Especificación técnica 

Guantes completos en loneta de algodón impermeables por revestimiento de P.V.C. o similar de la 

palma de la mano y dedos. 

1.2.13.2 Obligación de uso 

Trabajos que impliquen tocar o sostener elementos húmedos o mojados que exijan una mayor 

resistencia a la perforación del guante. Manipulación y vertido de hormigones en general. 

1.2.13.3 Ámbito de la utilización 

Toda la obra. 

1.2.13.4 Los que están obligados a su utilización 

 Todos los trabajadores. 

1.2.14 MASCARILLA DE SEGURIDAD CON FILTRO QUÍMICO RECAMBIABLE 

1.2.14.1 Especificación técnica 

Mascarilla de cubrición total de vías respiratorias, nariz y boca, fabricada en P.V.C., con portafiltros y 

primer filtro para su uso inmediato, adaptable a la cabeza mediante bandas elásticas textiles, con regulación de 

presión. Dotada de válvulas de expulsión de expiración de cierre simple por sobrepresión al respirar. 
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1.2.14.2 Obligación de uso 

En tratamientos con herbicida. 

1.2.14.3 Ámbito de la utilización 

En todo el recinto de la obra. 

1.2.14.4 Los que están obligados a la utilización 

 Aplicadores de herbicida y preparadores del caldo de tratamiento. 

1.2.15 MASCARILLA ANTIPARTÍCULAS CON FILTRO MECÁNICO RECAMBIABLE. 

1.2.15.1 Especificación técnica 

Mascarilla de cubrición total de vías respiratorias, nariz y boca, fabricada en P.V.C., con portafiltros 

mecánico y primer filtro para su uso inmediato, adaptable a la cabeza mediante bandas elásticas textiles, con 

regulación de presión. Dotada de válvulas de expulsión de expiración de cierre simple por sobrepresión al 

respirar. 

1.2.15.2 Obligación de uso 

En cualquier trabajo con producción de polvo o realizado en lugar con concentración de polvo. 

1.2.15.3 Ámbito de la utilización 

En todo el recinto de la obra. 

1.2.15.4 Los que están obligados a la utilización 

 Oficiales, ayudantes y peones en trabajos que produzcan la formación de polvo 

1.2.16 TRAJE IMPERMEABLE 

1.2.16.1 Especificación técnica 

Unidad de traje impermeable, fabricado en P.V.C., termo cosido, formado por chaqueta y pantalón. La 

chaqueta está dotada de dos bolsillos laterales delanteros y de cierre por abotonadura simple. El pantalón se 

sujeta y ajusta a la cintura mediante cinta de algodón embutida en el mismo. 

1.2.16.2 Obligación de uso 

En aquellos trabajos sujetos a salpicaduras o realizados en lugares con goteos, o bajo tiempo lluvioso 

leve. 

1.2.16.3 Ámbito de la utilización 

En toda las obras. 
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1.2.16.4 Los que están obligados a su uso 

 Todos los trabajadores. 

2. NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS A CUMPLIR POR LA MAQUINARIA A 

UTILIZAR EN ESTA OBRA 

Como norma general toda maquinaria utilizada en obra vendrá provista del marcado “CE”, o en su 

defecto estará certificada por un O.C.A. (Organismo de Control Autorizado). 

Los operadores de máquinas conocerán perfectamente su funcionamiento, habiendo sido instruidos y 

recibido formación práctica antes de comenzar a trabajar en la obra, conociendo perfectamente el manual de 

instrucciones de fabricante del que se le entregará una copia. 

Las máquinas tendrán todos los dispositivos de seguridad para su correcto funcionamiento, 

PROHIBIÉNDOSE EL USO DE CUALQUIER MAQUINA EN LA QUE LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD PUESTOS POR 

EL FABRICANTE HAYAN SIDO MODIFICADOS O PUESTOS FUERA DE FUNCIONAMIENTO. 

Se comprobará cada cierto tiempo el buen funcionamiento de los sistemas de seguridad de las 

máquinas. 

Las máquinas tendrán el mantenimiento necesario, estando en perfecto estado para poder comenzar 

los trabajos. 

3. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

Antes del inicio de las obras, la Empresa Constructora elaborará y presentará su Plan de Seguridad y 

Salud, que estudie, analice, desarrolle y complemente el Estudio de Seguridad y Salud correspondiente. 

Las modificaciones que pudieran producirse en el contenido del Plan de Seguridad y Salud elaborado 

por la empresa constructora precisarán para su puesta en práctica la aprobación por el Coordinador de 

Seguridad y Salud en fase de ejecución o de la Dirección Facultativa ante la inexistencia de aquél. 

4. SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

La Empresa Constructora dispondrá de un Servicio Médico de Empresa propio o mancomunado. 

5. VIGILANTE DE SEGURIDAD Y COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

Se nombrará un vigilante de Seguridad, de acuerdo con lo que previene la Ordenanza General de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Se constituirá un comité cuando el número de trabajadores supere lo previsto en la Ordenanza Laboral 

de la Construcción, o lo que disponga el Convenio Provincial sobre esta materia. 
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6. INSTALACIONES MÉDICAS 

Los botiquines instalados en los diferentes tajos se revisarán semanalmente y se repondrá el material 

consumido y/o caducado o en mal estado.  Existirá una persona encargada para tal fin. 

7. INSTALACIONES DE SALUD Y BIENESTAR 

Se dispondrá de vestuario, servicios higiénicos y comedores debidamente dotados.  

El vestuario tendrá taquillas individuales, con llave, asiento y calefacción. 

Los servicios higiénicos tendrán un lavabo y una ducha con agua fría y caliente para cada 10 

trabajadores, y un WC para cada 25 trabajadores o fracción disponiendo de espejos y calefacción. 

El comedor tendrá mesas y sillas con respaldo, pilas, calientaplatos, calefacción y un recipiente para 

basura. 

Para la limpieza y conservación de estos locales se dispondrá de un trabajador con la dedicación 

necesaria. 

8. OBLIGACIONES DE LAS PARTES INTERVINIENTES EN LA OBRA 

8.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTAS 

Los contratistas y subcontratistas  de acuerdo con R.D. 1627/97 estarán obligados a: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el 

artículo 10 del presente Real Decreto. 

 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que se 

refiere el artículo 7. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su 

caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas 

establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 

medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 

salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Los contratistas y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas 

preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les 
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correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos 

contratados. 

 Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que 

se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 

del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor no eximirán de 

sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

8.2 OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el 

artículo 10 del presente Real Decreto. 

 Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del presente 

Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

 Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el 

artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 

empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera 

establecido. 

 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de 

julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 

los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 

773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 

salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
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8.3 OBLIGACIONES DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá desarrollar las 

siguientes funciones: 

 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

 Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos 

o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

 Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo. 

 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 

principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que 

se refiere el artículo 10 de este Real Decreto. 

 Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 

introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 del artículo 

7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 

coordinador. 

 Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La 

dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 

coordinador. 

9. COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

Como órgano coordinador de las actuaciones de las distintas empresas en materia de seguridad, se 

constituirá un comité general de medicina y seguridad, que tendrá como objeto la consecución de los máximos 

niveles de seguridad en la obra, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

La constitución del Comité de Seguridad y Salud se llevará a efecto al inicio de la obra con la 

participación directa y obligatoria de todas las empresas contratadas, de la dirección de la obra y del propietario. 

El acta de constitución del Comité de Seguridad y Salud no será cerrada, quedando prevista la inclusión 

obligatoria en la misma de las empresas que en el transcurso de la obra puedan incorporarse. 
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Para conseguir los objetivos anteriores, el Comité tendrá asignadas las funciones fundamentales 

siguientes: 

 Proponer y coordinar las medidas precisas para obtener la máxima seguridad en la obra. 

 Disponer sobre movimientos de equipos y vehículos en la obra. 

 Dictar disposiciones y controlar su cumplimiento sobre utilización de objetos de protección 

personal (cascos, caretas, guantes, botas, gafas, delantales…). 

 Asesorar, conocer y comprobar los planes específicos de seguridad y las normas para trabajos 

especiales elaborados por las empresas contratistas. 

 Comprobar la correcta asignación de puestos de trabajo a los empleados de las empresas 

contratistas, de acuerdo con los reconocimientos médicos. 

 Efectuar y controlar todas las inspecciones y revisiones necesarias en los distintos sectores de obra. 

 Organizar el botiquín de urgencia y la medicina en el trabajo. 

 Preparar seminarios y cursos para entrenar al personal en sus distintos campos de actuación y 

prevención de accidentes. 

 Coordinar la actuación de los diferentes cuadros de personal de seguridad. 

 Prever las protecciones adecuadas contra incendios, riesgos de origen eléctrico, inundación y 

cualquier otro riesgo previsible. 

 Preparar y mantener las instalaciones necesarias para conseguir el mejor nivel higiénico de la obra. 

 Controlar, asesorar y estudiar las medidas técnicas para solucionar los problemas relacionados con 

la higiene industrial (ruidos, luz, ventilación…). 

 Investigar las causas de los accidentes que se produzcan, destacando aquellas que los motivaron y 

las medidas preventivas o de protección que se emitieron, proponiendo las correcciones oportunas 

a fin de evitar una posible repetición. 

 Procurar el respeto a la propiedad particular. 

 Sancionar y premiar adecuadamente las actuaciones en materia de seguridad. 

 Independientemente de la anterior, cada empresa participante en la ejecución de las obras, creará 

los comités de seguridad y Salud y órganos de vigilancia de seguridad, a los que se encuentre 

obligada por la legislación vigente durante el desarrollo de los trabajos. 

 La composición de la comisión general de seguridad deberá establecerse siguiendo la línea 

jerárquica inherente a la ejecución de los trabajos, de forma que las relaciones jerárquicas derivadas 
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de las relaciones de seguridad sean lo más coincidentes posibles con las derivadas del resto de las 

actividades, donde la seguridad forma parte integrante. 

10. COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA 

Cuando en la ejecución de la obra intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores 

autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor, antes del inicio de los trabajos o tan pronto como 

se constate dicha circunstancia, designará un coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución 

de la obra, cumpliendo así el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

11. TÉCNICOS EN SEGURIDAD 

Para cubrir los aspectos técnicos de la seguridad, la dirección de obra dispondrá a pie de obra, con 

dedicación plena preferiblemente a un técnico de seguridad. 

Funciones: 

 Actuar como secretario de la comisión general de seguridad. 

 Informar sobre cumplimiento de las medidas de seguridad a tomar en evitación de riesgos. 

 Investigar e informar por escrito a la comisión de seguridad de los accidentes ocurridos, 

independientemente del informe de los Ingenieros de seguridad. 

 Llevar una información estadística relativa a seguridad. 

 Coordinación general de la seguridad. 

 Realizar revisiones periódicas de las instalaciones. 

 Comprobar las condiciones higiénicas de las zonas de trabajo 

 Emitir propuestas de actuación. 

 Organizar e impartir cursos sobre seguridad. 

Los contratistas dispondrán igualmente de un técnico dedicado a los temas de seguridad denominado 

Ingeniero de seguridad, el cual desarrollará las funciones anteriores en su organización y será interlocutor del 

técnico de seguridad de la dirección de la obra. 

Cuando el volumen de la obra no justifique la existencia de un técnico con dedicación plena a la 

seguridad, se nombrará un técnico que esté continuamente en la obra para asumir las funciones anteriores. 

12. VIGILANTES DE SEGURIDAD 

Los planes particulares de seguridad, preverán la obligación por parte de los contratistas, de disponer 

de vigilantes de seguridad en número adecuado a su plantilla de operarios según la ley, y como mínimo de uno. 
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Funciones: 

 Preparación de los partes de accidente.  Verificación de partes de cumplimiento. 

 Prestación de primeros auxilios. 

 Divulgación de aspectos elementales de seguridad. 

 Supervisar los procedimientos de trabajo. 

 Vigilancia de la clasificación de los puestos de trabajo. 

 Control del uso del material de seguridad. 

El Vigilante de Seguridad permanecerá constantemente en la obra y deberá ser obedecido y respetado. 

Si se produjese algún relevo en la persona del Vigilante de Seguridad, deberá procederse a un nuevo 

nombramiento inmediatamente. 

13. LIBRO DE INCIDENCIAS 

En cada centro de trabajo habrá un Libro de Incidencias antes de empezar a trabajar en él. 

En este Libro se anotarán los incumplimientos observados o detectados durante la realización de la 

obra respecto a las previsiones contenidas en el Plan de Seguridad y Salud, el cual se redactará siguiendo las 

instrucciones del Real Decreto 1627/1997 que indica el contenido y modo de proceder para utilizarlo 

correctamente. 

En las anotaciones en el Libro de Incidencias figurará la fecha de la denuncia y la hora en que se haga la 

inscripción, y será lo más exacta y concreta posible. 

Deberá utilizarse exclusivamente para denunciar incumplimientos de las previsiones contenidas en el 

Plan de Seguridad y Salud. 

Deberá utilizarse para plasmar la decisión de parar los tajos o la obra, en caso de peligro. 

Tienen derecho a utilizar el Libro de Incidencias: 

 La Dirección Facultativa. 

 Los representantes del constructor, o contratista principal y subcontratistas. 

 Los Técnicos de Seguridad de los Centros o Gabinetes del Instituto Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

 Los Miembros del Comité de Seguridad y Salud o en su inexistencia los representantes de los 

trabajadores de la obra. 

 El Vigilante de Seguridad de la obra. 
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14. JUSTIFICANTE DE LA RECEPCIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Se indicará la Empresa Constructora, la Obra, nombre y DNI del Trabajador, por cuenta de que empresa 

trabaja, oficio y categoría profesional del Trabajador. 

Relación o listado de las prendas de protección personal que se le entregan recomendadas para evitar 

riesgos profesionales, con el enterado del Operario de la obligatoriedad de su uso para evitar riesgos 

profesionales con la firma de la Empresa Constructora y la del Trabajador, el Vigilante de Seguridad y la Empresa 

subcontratista si la hubiere. 

15. PARTES DE ACCIDENTE 

Para su redacción se establecen los siguientes criterios: 

 Los partes de accidente serán redactados por los contratistas, los cuales los presentarán al técnico 

en seguridad de la dirección de la construcción. 

 Cada parte se deberá cumplimentar en su totalidad, acudiendo al Jefe de seguridad de la dirección 

de construcción si existiese cualquier duda para la confección del mismo. 

 Para redactar los partes se deberá aleccionar a los responsables en el sentido siguiente: 

 Averiguar cómo y porqué se ha producido el accidente, es decir no solamente conocer las 

causas sino saber cómo se actuó y cuáles fueron las consecuencias. 

 Indicar las medidas correctivas adecuadas con objeto de que el accidente no se repita.  Este 

segundo aspecto no debe olvidarse nunca ya que es el que realmente hará disminuir el 

número de accidentes. 

 La investigación no debe efectuarse para buscar un culpable del accidente. 

 No olvidar que el propósito fundamental de la investigación es procurar que el accidente no 

se repita. 

 La relación de los nombres de los testimonios del accidente es fundamental para conocer, 

desde el primer momento, las personas que puedan suministrar información sobre el mismo. 

 Incluir el apartado "Hubo imprudencia de parte del accidentado o de otra persona” con objeto 

de conocer el factor humano del accidente. 

 Se concederá mucha importancia a la descripción detallada del accidente y a la posibilidad de 

haberse podido evitar, ya que esto ayuda a la investigación y estimula el interés por la 

prevención del accidente. 
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16. NOTIFICACIONES DE INCIDENCIAS 

El impreso será rellenado por los vigilantes de seguridad, que los remitirán al técnico de seguridad de su 

empresa, y éste al técnico de seguridad de la dirección de construcción.  En caso de urgencia en la resolución, 

ésta será dada por el técnico de seguridad, que informará de las medidas adoptadas a la comisión general. 

17. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO 

El contratista deberá disponer de cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad 

industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad como constructor por los daños a terceras personas de 

los que pueda resultar responsabilidad civil contractual a su cargo, por los hechos nacidos de culpa o 

negligencia; imputables al mismo o a las personas que debe responder. Se entiende que esta responsabilidad 

civil debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal. 

El contratista viene obligado a la contratación de un seguro, en la modalidad de todo riesgo a la 

construcción, durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación a un periodo de mantenimiento de un 

año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra. 

18. FORMACIÓN 

Todo el personal de la obra, al ingresar en la misma, deberá recibir la información adecuada sobre los 

métodos y sus riesgos, así como las medidas que deben adoptarse como seguridad ante ellos. 

19. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Las condiciones en que se realizan los trabajos, así como las medidas para que éstos se ejecuten en las 

mejores condiciones de seguridad y salud, deberán cumplir lo indicado en las siguientes normas: 

 Resolución de 27 de enero de 2014, de la Dirección General de Empleo, por la que se corrigen 

errores en la de 8 de noviembre de 2013, por la que se registra y publica el Acta de los acuerdos 

sobre el procedimiento para la homologación de actividades formativas en materia de prevención 

de riesgos laborales, así como sobre el Reglamento de condiciones para el mantenimiento de la 

homologación de actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales de acuerdo 

con lo establecido en el V Convenio colectivo del sector de la construcción. BOE de 01/02/2014. 

 Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre, por el que se aprueba la Directriz básica de 

planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales. BOE de 07/12/2013. 

 Resolución de 8 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y 

publica el Acta de los acuerdos sobre el procedimiento para la homologación de actividades 

formativas en materia de prevención de riesgos laborales, así como sobre el Reglamento de 

condiciones para el mantenimiento de la homologación de actividades formativas en materia de 
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prevención de riesgos laborales de acuerdo con lo establecido en el V Convenio colectivo del sector 

de la construcción. BOE de 22/11/2013. 

 Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes. BOE de 10/07/2013. 

 Resolución de 13 de mayo de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y 

publica el Acta del acuerdo de revisión parcial del V Convenio colectivo general del sector de la 

construcción. BOE de 30/05/2013. 

 Real Decreto 128/2013, de 22 de febrero, sobre ordenación del tiempo de trabajo para los 

trabajadores autónomos que realizan actividades móviles de transporte por carretera. BOE de 

23/02/2013 

 Reglamente (UE) nº 167/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de febrero de 2013, 

relativo a la homologación de los vehículos agrícolas o forestales, y a la vigilancia del mercado de 

dichos vehículos. DOUE de 02/03/2013. 

 Resolución de 23 de julio de 2012, de la Dirección General de Empleo y Seguridad Social, por la que 

se registra y publica el Convenio colectivo estatal para las industrias extractivas, industrias del 

vidrio, industrias cerámicas y para las del comercio exclusivista de los mismos materiales. BOE de 

14/08/2012. 

 Resolución de 28 de febrero de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y 

publica el V Convenio colectivo del sector de la construcción. BOE de 15/03/2012. 

 Resolución de 28 de febrero de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y 

publica el V Convenio colectivo del sector de la construcción. BOE de 15/03/2012. 

 Real Decreto 346/2012, de 10 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1013/2009, de 19 de 

junio, sobre caracterización y registro de la maquinaria agrícola.  BOE de 22/02/2012. 

   Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. BOE de 05/10/2011. 

   Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. BOE de 29/07/2011. 

   Orden de 16 de marzo de 2011 por la que se establecen los requisitos mínimos exigibles a las 

entidades de formación reconocidas para impartir cursos teórico-prácticos en el ámbito de la 

seguridad industrial en la Comunidad Autónoma de Galicia. DOG de 28/03/2011. 

   Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio. BOE de 06/08/2010. 

   Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por cese 

de actividad de los trabajadores autónomos. BOE de 06/08/2010. 
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   Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las 

comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo. BOE de 

01/05/2010. 

   Real Decreto 338/2010, de 19 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de la Infraestructura 

para la calidad y seguridad industrial, aprobado por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 

BOE de 07/04/2010. 

   Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 

1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 

de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 

por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. BOE 

de 23/03/2010. 

   Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 

sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. BOE de 23/12/2009. 

   Real Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre 

notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, 

aprobado por Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, con la finalidad de adaptar sus disposiciones 

al Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo (Reglamento REACH). BOE 

de 04/11/2008. 

   Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas. BOE de 11/10/2008. 

   Orden del 15 de mayo de 2008 por la que se crea el Registro de Empresas Acreditadas de Galicia 

para intervenir en el proceso de contratación en el sector de la construcción. DOG de 22/05/2008. 

   Decreto 153/2008, de 24 de abril, por el que se crea el Registro de coordinadores y coordinadoras 

en materia de seguridad y salud en las obras de construcción. DOG de 29/07/2008. 

   Resolución de 31 de octubre de 2007, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la que 

se comunican los lugares de habilitación y se da publicidad a la versión bilingüe del libro de 

subcontratación regulado en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

DOG de 14/11/2007. 

   Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. BOE de 24/10/2007. 

   Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. BOE de 25/08/2007. 
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   Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que inscribe en el registro  y 

publica el IV Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. BOE de 17/08/2007 

   Resolución de 12 de abril de 2011, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y 

publica el acta de los acuerdos de modificación del IV Convenio general del sector de la 

construcción. BOE de 29/04/2011 

   Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, sobre publicación de las sanciones por infracciones muy 

graves en materia de prevención de riesgos laborales. BOE de 05/05/2007. 

   Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección 

de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 

situaciones de emergencia. BOE de 24/03/2007. 

   Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. BOE de 

23/03/2007. 

   Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

BOE de 19/10/2006. 

   Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en las obras de construcción. BOE de 29/05/2006. 

   Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. BOE de 11/04/2006. 

   Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

BOE de 28/03/2006. 

   Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. BOE de 11/03/2006. 

   Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 

mecánicas. BOE de 05/11/2005. 

   Real Decreto 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16 de 

julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 

en los que intervengan sustancias peligrosas. BOE de 30/07/2005. 
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   Real Decreto 119/2005, de 4 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16 de 

julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 

en los que intervengan sustancias peligrosas. BOE de 11/02/2005. 

   Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 

18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 

altura. BOE de 13/11/2004. 

   Ley 9/2004, de 10 de agosto, de seguridad industrial de Galicia. DOG de 26/08/2004. 

   Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 

8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales. BOE de 31/01/2004. 

   Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales. BOE de 13/12/2003. 

   Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva Instrucción técnica 

complementaria «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a 

grúas torre para obras u otras aplicaciones. BOE de 17/07/2003. 

   Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre clasificación, 

envasado y etiquetados de preparados peligrosos. BOE de 04/03/2003. 

   Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para 

Baja Tensión e instrucciones complementarias.  BOE de 18/09/2002. 

   Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. BOE de 21 de junio de 2001. 

   Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. BOE de 

01/05/2001. 

   Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. BOE de 08/08/2000. 

   Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las 

personas trabajadoras. BOE de 06/11/1999. 

   Real Decreto 1254/1999 de 16 de julio, de medidas de control de los riesgos inherentes a los 

accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. BOE de 20/07/1999. 
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   Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el 

trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. BOE de 24/02/1999. 

   Ley 50/1998, de 30 de noviembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. BOE de 

31/12/1998. 

   Real Decreto 1488/1998 de 10 de julio de adaptación de la legislación de prevención de riesgos 

laborales a la administración general del estado. BOE de 17/07/1998. 

   Resolución del 23 de julio de 1998 en la que se recoge el acuerdo administración – sindicatos de 

adaptación de la legislación de prevención de riesgos laborales a la administración general del 

estado. BOE de 23/07/1998. 

   Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. BOE de 01/05/1998. 

   Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción. BOE de 25/10/1997. 

   Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización de los trabajadores de los equipos de trabajo. BOE de 

07/08/1997. 

   Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 

a la utilización por los trabajadores de los equipos de protección individual. BOE de 12/06/1997. 

   Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.  BOE de 24/05/1997. 

   Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. BOE de 24/05/1997. 

   Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. BOE de 

23/04/1997. 

   Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores. BOE de 13/04/1997. 

   Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establece las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. BOE de 23/04/1997. 

   Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas en 

materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. BOE de 23/04/1997. 
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   Real Decreto 411/1997 de 21 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de la infraestructura 

para la calidad y la seguridad industrial. BOE de 26/04/1997. 

   Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención de Riesgos Laborales. BOE de 31/01/1997. 

   Real Decreto 2200/1995 de 28 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de la 

infraestructura para la calidad y la seguridad industrial. BOE de 06/02/1996. 

   Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. BOE de 10/11/1995. 

   Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento sobre notificación de 

sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. BOE de 

05/06/1995. 

   Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. BOE 

de 28/12/1992. 

   Orden del 20 de septiembre de 1986, modelo de libro de incidencias correspondiente a las obras 

en que sea obligatorio estudio de seguridad e higiene. BOE de 13/10/1986. 

   Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de aparatos de 

elevación y manutención de los mismos. BOE de 11/12/1985. 

   Orden de 23 de mayo de 1977 Reglamento de aparatos elevadores para obras. BOE de 14/06/1977. 

   Orden del 9 de marzo de 1971. Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. BOE de 

16/03/1971. 

   Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los equipos 

de trabajo. 

 

Lugo, a 21 de febrero de 2014 

 

 

 

 

D. José Carlos González Cabo 

Ingeniero Agrónomo 
Col. nº 679 COIAG 

D. José Luis Fernández del Valle 

Ingeniero de los Recursos Mineros y Energéticos 
Ingeniero Técnico de Minas 

Colegiado nº 223 COITMGalicia 
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

CUADRO DE PRECIOS 1

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 1 Protecciones individuales                                       
E28EV090     UD  Chaleco super reflectante                                       11,31

Chaleco super-reflectante (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D.
773/97.

ONCE  EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS
E28RC125     UD  Parka para frío                                                 25,23

Parka de abrigo para el frío, (amortizable en 2 usos).  Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

VEINTICINCO  EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS
E28RA200     UD  Pantalón de motoserrista                                        25,49

Pantalón de motoserrista conforme a normativa vigente (amortizable en dos
usos).

VEINTICINCO  EUROS con CUARENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

E28RM071     UD  Par guantes de loneta                                           2,58
Par de guantes de uso general de loneta.

DOS  EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS
E28RC090     UD  Traje impermeable                                               22,56

Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC, (amortizable en un uso). Certifi-
cado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

VEINTIDOS  EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS
E28RC070     UD  Mono de trabajo poliéster-algodón                               20,60

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón  (amortizable en un uso).
Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

VEINTE  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS
E28RM072     UD  Par de guantes de cuero                                         10,09

Par de guantes de cuero conforme a normativa vigente

DIEZ  EUROS con NUEVE CÉNTIMOS
E28RM073     UD  Par de guantes de motoserrista                                  18,80

Par de guantes de motoserrista conforme a normativa vigente.

DIECIOCHO  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
01210        UD  Faja eléstico sobre esfuerzos                                   12,88

Faja elástica para protección de sobreesfuerzos, homologada (amortizable en
dos usos).

DOCE  EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS
E28RA080     UD  Protector auditivo tipo oreja                                   17,00

Protector auditivo tipo orejera acoplable a casco industrial de seguridad, ho-
mologado según UNE EN 352, UNE EN 397 y UNE EN 458.

DIECISIETE  EUROS
E28RA010     UD  Casco de seguridad                                              1,36

Casco de seguridad con arnés de adaptación (amortizable en dos usos). Certi-
ficado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

UN  EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS
E28RP070     UD  Par de botas de seguridad                                       15,66

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero, (amortizables en 2
usos).  Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

QUINCE  EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS
E28RP060     UD  Par de botas de agua de seguridad                               11,59

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero, (amortizables en 2
usos).  Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

ONCE  EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

CUADRO DE PRECIOS 1

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

E28RA201     UD  Par de botas de seguridad motoserrista                          28,33
Par de botas de seguridad motoserrista conforme a normativa vigente (amor-
tizable en dos usos).

VEINTIOCHO  EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS
E28RC030     UD  Cinturón portaherramientas                                      2,81

Cinturón portaherramientas, (amortizable en 8 usos).  Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

DOS  EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS
E28RA070     UD  Gafas contraimpactos                                            1,67

Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en 8 usos). Certifi-
cado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

UN  EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
E28RA090     UD  Gafas antipolvo                                                 0,57

Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 8 usos). Certi-
ficado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

CERO  EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS
E28RA105     UD  Semimascarilla antipolvo dos filtros                            14,48

Semi-mascarilla antipolvo doble filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE.
s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

CATORCE  EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS
E28RA110     UD  Filtro recambio mascarilla                                      1,21

Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97
y R.D. 1407/92.

UN  EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS
E28RA011     UD  Casco pantalla facial motoserrista                              18,39

Casco pantalla facial de motoserrista conforme a normativa vigente (amortiza-
ble en dos usos).

DIECIOCHO  EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

CUADRO DE PRECIOS 1

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 2 Protecciones colectivas                                         
02214        UD  Malla naranja tipo Stopper                                      17,03

Malla naranja tipo STOPPER de 125 g/m2 de densidad en rollos de 50 metros.

DIECISIETE  EUROS con TRES CÉNTIMOS
02216        UD  Panel genérico TS-860                                           51,05

Panel generico TS-860 con la inscripción que corresponda.

CINCUENTA Y UN  EUROS con CINCO CÉNTIMOS
02202        UD  Cartel indicativo riesgos                                       13,98

Cartel indicativo de riesgos, con soporte metálico, incluída colocación.

TRECE  EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS
D41CC230     M   Cinta de balizamiento R/B                                       1,84

Ml. Cinta corrida de balizamiento plástica pintada a dos colores roja y blanca,
incluso colocación y desmontado.

UN  EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

CUADRO DE PRECIOS 1

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 3 Protecciones contra incendios                                   
E28PF020     UD  Extintor polvo ABC 9 kg. PR.INC.                                27,16

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/144B, de
9 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y manguera
con difusor, según norma EN-3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/ R.D.
486/97.

VEINTISIETE  EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS
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CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 4 Instalaciones de higiene y bienestar                            
E28BA020     M   Acomentida eléctrica caseta 4x6 mm2                             2,91

Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde el cuadro gene-
ral formada por manguera flexible de 4x6 mm2. de tensión nominal 750 V., in-
corporando conductor de tierra color verde y amarillo, fijada sobre apoyos in-
termedios cada 2,50 m. instalada.

DOS  EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS
E28BA030     UD  Acometida provisional fontanería 25 mm.                         48,18

Acometida provisional de fontanería para obra de la red general municipal de
agua potable hasta una longitud máxima de 8 m., realizada con tubo de po-
lietileno de 25 mm. de diámetro, de alta densidad y para 10 atmósferas de
presión máxima con collarín de toma de fundición, p.p. de piezas especiales
de polietileno y tapón roscado, incluso derechos y permisos para la conexión,
terminada y funcionando, y sin incluir la rotura del pavimento.

CUARENTA Y OCHO  EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS
E28BC005     M   Alquiler WC químico stándard de 1,25 m2                         86,91

Mes de alquiler de WC químico estándar de 1,13x1,12x2,24 m. y 91 kg. de peso.
Compuesto por urinario, inodoro y depósito para desecho de 266 l.  Sin nece-
sidad de instalación.  Incluso limpieza al final del alquiler.  Con portes de en-
trega y recogida.  Según RD 486/97

OCHENTA Y SEIS  EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS
E28BC100     M   Alquiler caseta vestuari/aseo                                   95,19

Mes de alquiler de caseta prefabricada para vestuarios y aseo de obra de 8,5 x
6 x 2,3 m. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento
de poliestireno expandido. Ventana de 0,84 x 0,80 m. de aluminio anodizado,
corredera, con reja y luna de 6 mm., termo eléctrico de 50 l., 1 placa de ducha,
pileta de 4 grifos y un urinario, todo de fibra de vidrio con terminación de
gel-coat blanco y pintura antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con
capa fenolítica antideslizante y resistente al desgaste. Tubería de polibutileno
aislante y resistente a incrustaciones, hielo y corrosiones, instalación eléctrica
mono. 220 V. con automático. Con transporte a 150 km. (ida y vuelta). Entrega
y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

NOVENTA Y CINCO  EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS
E28BC150     M   Alquiler caseta oficina                                         72,42

Mes de alquiler de caseta prefabricada para oficina en obra de 4,64x2,45x2,45
m. de 11,36 m2. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aisla-
miento de poliestireno expandido autoextinguible, interior con tablero mela-
minado en color. Cubierta en arco de chapa galvanizada ondulada reforzada
con perfil de acero; fibra de vidrio de 60 mm., interior con tablex lacado.  Suelo
de aglomerado revestido con PVC continuo de 2 mm., y poliestireno de 50
mm. con apoyo en base de chapa galvanizada de sección trapezoidal.  Puerta
de 0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y con poliestireno de
20 mm., picaporte y cerradura.  Ventana aluminio anodizado corredera, contra-
ventana de acero galvanizado.  Instalación eléctrica a 220 V., toma de tierra,
automático, 2 fluorescentes de 40 W., enchufe de 1500 W. punto luz exterior.
Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con ca-
mión grúa. Según R.D. 486/97.

SETENTA Y DOS  EUROS con CUARENTA Y DOS
CÉNTIMOS

E28BM010     UD  Percha para ducha/aseo                                          2,14
Percha para aseos o duchas en aseos de obra, colocada.

DOS  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS
E28BM020     UD  Portarrollos industrial C/Cerradura                             4,47

Portarrollos industrial con cerradura de seguridad, colocado, (amortizable en 3
usos).

CUATRO  EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS
E28BM030     UD  Espejo vestuarios y aseo                                        6,34

Espejo para vestuarios y aseos, colocado.
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CUADRO DE PRECIOS 1

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

SEIS  EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS
E28BM040     UD  Jabonera industrial 1 litro                                     3,39

Dosificador de jabón de uso industrial de 1 l. de capacidad, con dosificador de
jabón colocada (amortizable en 3 usos).

TRES  EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS
E28BM070     UD  Taquilla metálica individual                                    12,76

Taquilla metálica individual para vestuario de 1,80 m. de altura en acero lami-
nado en frío, con tratamiento antifosfatante y anticorrosivo, con pintura seca-
da al horno, cerradura, balda y tubo percha, lamas de ventilación en puerta,
colocada, (amortizable en 3 usos).

DOCE  EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS
E28BM090     UD  Banco madera                                                    22,63

Banco de madera con capacidad para 5 personas, (amortizable en 2 usos).

VEINTIDOS  EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS
E28BM100     UD  Depósito cubo basuras                                           6,67

Cubo para recogida de basuras. (amortizable en 2 usos).

SEIS  EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
E28BM045     UD  Dispensador de papel toalla                                     6,52

Dispensador de papel toalla con cerradura de seguridad, colocado. Amortiza-
ble en 3 usos.

SEIS  EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS
E28W040      UD  Costo mensual de limpieza y desinfección                        53,22

Costo mensual de limpieza y desinfección de casetas de obra, considerando
dos horas a la semana un peón ordinario.

CINCUENTA Y TRES  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 5 Medicina preventiva y primeros auxilios                         
E28BM110     UD  Botiquín de urgencia                                            40,25

Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno
con tratamiento anticorrosivo y serigrafía de cruz.  Color blanco, con conteni-
dos mínimos obligatorios, colocado.

CUARENTA  EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS
E28BM120     UD  Reposición mensual botiquín                                     27,54

Reposición de material de botiquín de urgencia.

VEINTISIETE  EUROS con CINCUENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

E28W060      UD  Reconocimiento médico básico                                    28,61
Reconocimiento médico básico I anual trabajador, compuesto por control vi-
sión, audiometría y analítica de sangre y orina con 6 parámetros.

VEINTIOCHO  EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 6 Formación y reuniones de obligado cumplimiento                  
E28W050      UD  Costo mensual formación seguridad                               31,44

Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, considerando
una hora a la semana y realizada por un encargado.

TREINTA Y UN  EUROS con CUARENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

E28W020      UD  Costo mensual comité de seguridad                               45,72
Costo mensual del Comité de Seguridad y salud en el Trabajo, considerando
una reunión al mes de dos horas y formado por un técnico cualificado en ma-
teria de seguridad y salud, dos trabajadores con categoría de oficial de 2ª o
ayudante y un vigilante con categoría de oficial de 1ª.

CUARENTA Y CINCO  EUROS con SETENTA Y DOS
CÉNTIMOS

9144         UD  Cursillo PRL y Primeros Auxilios                                47,61
CURSILLO DE PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO

CUARENTA Y SIETE  EUROS con SESENTA Y UN
CÉNTIMOS
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

CUADRO Nº2

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 1 Protecciones individuales                                       
E28EV090     UD  Chaleco super reflectante                                       

Chaleco super-reflectante (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.
P31SS090     0,330 UD  Chaleco super reflectante                                       33,27 10,98
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               11,00 0,33

TOTAL PARTIDA................................................... 11,31

E28RC125     UD  Parka para frío                                                 
Parka de abrigo para el frío, (amortizable en 2 usos).  Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IC115     0,500 UD  Parka para frío                                                 48,98 24,49
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               24,50 0,74

TOTAL PARTIDA................................................... 25,23

E28RA200     UD  Pantalón de motoserrista                                        
Pantalón de motoserrista conforme a normativa vigente (amortizable en dos usos).

PI31IA200    0,500 UD  Pantalón motoserrista                                           49,50 24,75
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               24,80 0,74

TOTAL PARTIDA................................................... 25,49

E28RM071     UD  Par guantes de loneta                                           
Par de guantes de uso general de loneta.

P31IM010     1,000 UD  Par guantes de loneta                                           2,50 2,50
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               2,50 0,08

TOTAL PARTIDA................................................... 2,58

E28RC090     UD  Traje impermeable                                               
Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC, (amortizable en un uso). Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

P31IC100     1,000 UD  Traje impermeable 2 p. PVC                                      21,90 21,90
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               21,90 0,66

TOTAL PARTIDA................................................... 22,56

E28RC070     UD  Mono de trabajo poliéster-algodón                               
Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón  (amortizable en un uso). Certificado CE. s/
R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IC098     1,000 UD  Mono de trabajo poliéster-algodón                               20,00 20,00
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               20,00 0,60

TOTAL PARTIDA................................................... 20,60

E28RM072     UD  Par de guantes de cuero                                         
Par de guantes de cuero conforme a normativa vigente

P31IM500     1,000 UD  Par de guantes de guero                                         9,80 9,80
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               9,80 0,29

TOTAL PARTIDA................................................... 10,09

E28RM073     UD  Par de guantes de motoserrista                                  
Par de guantes de motoserrista conforme a normativa vigente.

P31IM600     1,000 UD  Par de guantes de motoserrista                                  18,25 18,25
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               18,30 0,55

TOTAL PARTIDA................................................... 18,80

01210        UD  Faja eléstico sobre esfuerzos                                   
Faja elástica para protección de sobreesfuerzos, homologada (amortizable en dos usos).

MT28         0,500 UD  Faja elástica de sobreesfuerzos                                 25,00 12,50
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               12,50 0,38

TOTAL PARTIDA................................................... 12,88
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CUADRO Nº2

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E28RA080     UD  Protector auditivo tipo oreja                                   
Protector auditivo tipo orejera acoplable a casco industrial de seguridad, homologado según UNE
EN 352, UNE EN 397 y UNE EN 458.

B1422215     1,000 UD  Protector auditivo tipo orejera                                 16,50 16,50
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               16,50 0,50

TOTAL PARTIDA................................................... 17,00

E28RA010     UD  Casco de seguridad                                              
Casco de seguridad con arnés de adaptación (amortizable en dos usos). Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA010     0,500 UD  Casco seguridad                                                 2,63 1,32
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               1,30 0,04

TOTAL PARTIDA................................................... 1,36

E28RP070     UD  Par de botas de seguridad                                       
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero, (amortizables en 2 usos).  Certificado
CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IP025     0,500 UD  Par botas de seguridad                                          30,40 15,20
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               15,20 0,46

TOTAL PARTIDA................................................... 15,66

E28RP060     UD  Par de botas de agua de seguridad                               
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero, (amortizables en 2 usos).  Certificado
CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IP020     0,500 UD  Par botas de agua de seguridad                                  22,50 11,25
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               11,30 0,34

TOTAL PARTIDA................................................... 11,59

E28RA201     UD  Par de botas de seguridad motoserrista                          
Par de botas de seguridad motoserrista conforme a normativa vigente (amortizable en dos usos).

PI31IA201    0,500 UD  Par de botas de seguridad motoserrista                          55,00 27,50
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               27,50 0,83

TOTAL PARTIDA................................................... 28,33

E28RC030     UD  Cinturón portaherramientas                                      
Cinturón portaherramientas, (amortizable en 8 usos).  Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

P31IC060     0,115 UD  Cinturón portaherramientas                                      23,70 2,73
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               2,70 0,08

TOTAL PARTIDA................................................... 2,81

E28RA070     UD  Gafas contraimpactos                                            
Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en 8 usos). Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA120     0,154 UD  Gafas protectoras                                               10,50 1,62
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               1,60 0,05

TOTAL PARTIDA................................................... 1,67

E28RA090     UD  Gafas antipolvo                                                 
Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 8 usos). Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA140     0,154 UD  Gafas antipolvo                                                 3,60 0,55
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               0,60 0,02

TOTAL PARTIDA................................................... 0,57

Página 2



Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

CUADRO Nº2
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E28RA105     UD  Semimascarilla antipolvo dos filtros                            
Semi-mascarilla antipolvo doble filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

P31IA155     0,333 UD  Semi-mascarilla 2 filtros                                       42,23 14,06
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               14,10 0,42

TOTAL PARTIDA................................................... 14,48

E28RA110     UD  Filtro recambio mascarilla                                      
Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA158     1,000 UD  Mascarilla celulosa desechable                                  1,17 1,17
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               1,20 0,04

TOTAL PARTIDA................................................... 1,21

E28RA011     UD  Casco pantalla facial motoserrista                              
Casco pantalla facial de motoserrista conforme a normativa vigente (amortizable en dos usos).

P31IM700     0,500 UD  Casco pantalla facial motoserrista                              35,70 17,85
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               17,90 0,54

TOTAL PARTIDA................................................... 18,39
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CAPÍTULO 2 Protecciones colectivas                                         
02214        UD  Malla naranja tipo Stopper                                      

Malla naranja tipo STOPPER de 125 g/m2 de densidad en rollos de 50 metros.
MT53         0,461 UD  Malla naranja STOPPER                                           35,85 16,53
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               16,50 0,50

TOTAL PARTIDA................................................... 17,03

02216        UD  Panel genérico TS-860                                           
Panel generico TS-860 con la inscripción que corresponda.

MT54         0,461 UD  Panel tipo TS-860                                               107,50 49,56
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               49,60 1,49

TOTAL PARTIDA................................................... 51,05

02202        UD  Cartel indicativo riesgos                                       
Cartel indicativo de riesgos, con soporte metálico, incluída colocación.

U01AA010     0,500 Hr  Peón especializado                                              14,34 7,17
MT40         0,461 UD  Cartel indicativo riesgos                                       10,83 4,99
MT41         0,184 UD  Soporte metalico                                                7,69 1,41
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               13,60 0,41

TOTAL PARTIDA................................................... 13,98

D41CC230     M   Cinta de balizamiento R/B                                       
Ml. Cinta corrida de balizamiento plástica pintada a dos colores roja y blanca, incluso colocación y
desmontado.

U01AA011     0,100 Hr  Peón suelto                                                     14,23 1,42
U42CC230     1,000 Ml  Cinta de balizamiento reflec.                                   0,37 0,37
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               1,80 0,05

TOTAL PARTIDA................................................... 1,84

Página 4



Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

CUADRO Nº2

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 3 Protecciones contra incendios                                   
E28PF020     UD  Extintor polvo ABC 9 kg. PR.INC.                                

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/144B, de 9 kg. de agente ex-
tintor, con soporte, manómetro comprobable y manguera con difusor, según norma EN-3:1996.
Medida la unidad instalada.  s/ R.D. 486/97.

U01AA010     0,046 Hr  Peón especializado                                              14,34 0,66
P31CI020     0,461 UD  Extintor polvo ABC 9 kg. 34A/144B                               55,76 25,71
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               26,40 0,79

TOTAL PARTIDA................................................... 27,16
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CAPÍTULO 4 Instalaciones de higiene y bienestar                            
E28BA020     M   Acomentida eléctrica caseta 4x6 mm2                             

Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde el cuadro general formada por
manguera flexible de 4x6 mm2. de tensión nominal 750 V., incorporando conductor de tierra color
verde y amarillo, fijada sobre apoyos intermedios cada 2,50 m. instalada.

U01AA007     0,046 Hr  Oficial primera                                                 15,03 0,69
P31CE035     0,507 m.  Manguera flex. 750 V. 4x6 mm2                                   4,23 2,14
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               2,80 0,08

TOTAL PARTIDA................................................... 2,91

E28BA030     UD  Acometida provisional fontanería 25 mm.                         
Acometida provisional de fontanería para obra de la red general municipal de agua potable hasta
una longitud máxima de 8 m., realizada con tubo de polietileno de 25 mm. de diámetro, de alta
densidad y para 10 atmósferas de presión máxima con collarín de toma de fundición, p.p. de pie-
zas especiales de polietileno y tapón roscado, incluso derechos y permisos para la conexión, ter-
minada y funcionando, y sin incluir la rotura del pavimento.

U01AA010     0,500 Hr  Peón especializado                                              14,34 7,17
P31BA020     0,461 UD  Acometida prov. fonta.a caseta                                  85,92 39,61
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               46,80 1,40

TOTAL PARTIDA................................................... 48,18

E28BC005     M   Alquiler WC químico stándard de 1,25 m2                         
Mes de alquiler de WC químico estándar de 1,13x1,12x2,24 m. y 91 kg. de peso.  Compuesto por
urinario, inodoro y depósito para desecho de 266 l.  Sin necesidad de instalación.  Incluso limpieza
al final del alquiler.  Con portes de entrega y recogida.  Según RD 486/97

U01AA010     0,250 Hr  Peón especializado                                              14,34 3,59
P31BC005     0,461 UD  Alq. WC químico 1,26 m2                                         175,25 80,79
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               84,40 2,53

TOTAL PARTIDA................................................... 86,91

E28BC100     M   Alquiler caseta vestuari/aseo                                   
Mes de alquiler de caseta prefabricada para vestuarios y aseo de obra de 8,5 x 6 x 2,3 m. Estructu-
ra y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido. Ventana
de 0,84 x 0,80 m. de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 6 mm., termo eléctrico de 50
l., 1 placa de ducha, pileta de 4 grifos y un urinario, todo de fibra de vidrio con terminación de
gel-coat blanco y pintura antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica anti-
deslizante y resistente al desgaste. Tubería de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones,
hielo y corrosiones, instalación eléctrica mono. 220 V. con automático. Con transporte a 150 km.
(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

U01AA010     0,500 Hr  Peón especializado                                              14,34 7,17
P31BC100     0,461 UD  Alq. caseta pref. vestuarios 5,98 x 2,45                        150,14 69,21
P31BC220     0,039 UD  Transp.150km.entr.y rec.1 módulo                                411,20 16,04
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               92,40 2,77

TOTAL PARTIDA................................................... 95,19
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E28BC150     M   Alquiler caseta oficina                                         
Mes de alquiler de caseta prefabricada para oficina en obra de 4,64x2,45x2,45 m. de 11,36 m2.
Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido
autoextinguible, interior con tablero melaminado en color. Cubierta en arco de chapa galvanizada
ondulada reforzada con perfil de acero; fibra de vidrio de 60 mm., interior con tablex lacado.  Sue-
lo de aglomerado revestido con PVC continuo de 2 mm., y poliestireno de 50 mm. con apoyo en ba-
se de chapa galvanizada de sección trapezoidal.  Puerta de 0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1
mm., reforzada y con poliestireno de 20 mm., picaporte y cerradura.  Ventana aluminio anodizado
corredera, contraventana de acero galvanizado.  Instalación eléctrica a 220 V., toma de tierra, au-
tomático, 2 fluorescentes de 40 W., enchufe de 1500 W. punto luz exterior.  Con transporte a 150
km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

U01AA010     0,500 Hr  Peón especializado                                              14,34 7,17
P31BC150     0,461 UD  Alq. caseta oficina 4,64x2,45                                   102,17 47,10
P31BC220     0,039 UD  Transp.150km.entr.y rec.1 módulo                                411,20 16,04
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               70,30 2,11

TOTAL PARTIDA................................................... 72,42

E28BM010     UD  Percha para ducha/aseo                                          
Percha para aseos o duchas en aseos de obra, colocada.

U01AA010     0,050 Hr  Peón especializado                                              14,34 0,72
P31BM010     0,461 UD  Percha para aseos o duchas                                      2,95 1,36
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               2,10 0,06

TOTAL PARTIDA................................................... 2,14

E28BM020     UD  Portarrollos industrial C/Cerradura                             
Portarrollos industrial con cerradura de seguridad, colocado, (amortizable en 3 usos).

U01AA010     0,050 Hr  Peón especializado                                              14,34 0,72
P31BM020     0,154 UD  Portarrollos indust.c/cerrad.                                   23,50 3,62
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               4,30 0,13

TOTAL PARTIDA................................................... 4,47

E28BM030     UD  Espejo vestuarios y aseo                                        
Espejo para vestuarios y aseos, colocado.

U01AA010     0,050 Hr  Peón especializado                                              14,34 0,72
P31BM030     0,461 UD  Espejo vestuarios y aseos                                       11,78 5,43
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               6,20 0,19

TOTAL PARTIDA................................................... 6,34

E28BM040     UD  Jabonera industrial 1 litro                                     
Dosificador de jabón de uso industrial de 1 l. de capacidad, con dosificador de jabón colocada
(amortizable en 3 usos).

U01AA010     0,050 Hr  Peón especializado                                              14,34 0,72
P31BM040     0,154 UD  Jabonera industrial 1 l.                                        16,70 2,57
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               3,30 0,10

TOTAL PARTIDA................................................... 3,39

E28BM070     UD  Taquilla metálica individual                                    
Taquilla metálica individual para vestuario de 1,80 m. de altura en acero laminado en frío, con tra-
tamiento antifosfatante y anticorrosivo, con pintura secada al horno, cerradura, balda y tubo per-
cha, lamas de ventilación en puerta, colocada, (amortizable en 3 usos).

U01AA010     0,050 Hr  Peón especializado                                              14,34 0,72
P31BM070     0,154 UD  Taquilla metálica individual                                    75,80 11,67
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               12,40 0,37

TOTAL PARTIDA................................................... 12,76
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E28BM090     UD  Banco madera                                                    
Banco de madera con capacidad para 5 personas, (amortizable en 2 usos).

U01AA010     0,050 Hr  Peón especializado                                              14,34 0,72
P31BM090     0,231 UD  Banco madera para 5 personas                                    92,00 21,25
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               22,00 0,66

TOTAL PARTIDA................................................... 22,63

E28BM100     UD  Depósito cubo basuras                                           
Cubo para recogida de basuras. (amortizable en 2 usos).

P31BM100     0,231 UD  Depósito-cubo basuras                                           28,00 6,47
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               6,50 0,20

TOTAL PARTIDA................................................... 6,67

E28BM045     UD  Dispensador de papel toalla                                     
Dispensador de papel toalla con cerradura de seguridad, colocado. Amortizable en 3 usos.

U01AA010     0,005 Hr  Peón especializado                                              14,34 0,07
P31BM045     0,152 UD  Dispensador de papel toalla                                     41,20 6,26
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               6,30 0,19

TOTAL PARTIDA................................................... 6,52

E28W040      UD  Costo mensual de limpieza y desinfección                        
Costo mensual de limpieza y desinfección de casetas de obra, considerando dos horas a la semana
un peón ordinario.

P31W040      0,461 UD  Costo mensual limpieza-desinfec.                                112,08 51,67
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               51,70 1,55

TOTAL PARTIDA................................................... 53,22
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

CUADRO Nº2

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 5 Medicina preventiva y primeros auxilios                         
E28BM110     UD  Botiquín de urgencia                                            

Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con tratamiento an-
ticorrosivo y serigrafía de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, colocado.

U01AA010     0,050 Hr  Peón especializado                                              14,34 0,72
P31BM110     0,461 UD  Botiquín de urgencias                                           25,20 11,62
P31BM120     0,461 UD  Reposición de botiquín                                          58,00 26,74
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               39,10 1,17

TOTAL PARTIDA................................................... 40,25

E28BM120     UD  Reposición mensual botiquín                                     
Reposición de material de botiquín de urgencia.

P31BM120     0,461 UD  Reposición de botiquín                                          58,00 26,74
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               26,70 0,80

TOTAL PARTIDA................................................... 27,54

E28W060      UD  Reconocimiento médico básico                                    
Reconocimiento médico básico I anual trabajador, compuesto por control visión, audiometría y
analítica de sangre y orina con 6 parámetros.

P31W060      0,461 UD  Reconocimiento médico básico I                                  60,25 27,78
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               27,80 0,83

TOTAL PARTIDA................................................... 28,61
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

CUADRO Nº2

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 6 Formación y reuniones de obligado cumplimiento                  
E28W050      UD  Costo mensual formación seguridad                               

Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, considerando una hora a la sema-
na y realizada por un encargado.

P31W050      0,461 UD  Costo mens. formación seguridad                                 66,20 30,52
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               30,50 0,92

TOTAL PARTIDA................................................... 31,44

E28W020      UD  Costo mensual comité de seguridad                               
Costo mensual del Comité de Seguridad y salud en el Trabajo, considerando una reunión al mes de
dos horas y formado por un técnico cualificado en materia de seguridad y salud, dos trabajadores
con categoría de oficial de 2ª o ayudante y un vigilante con categoría de oficial de 1ª.

P31W020      0,461 UD  Costo mensual Comité seguridad                                  96,28 44,39
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               44,40 1,33

TOTAL PARTIDA................................................... 45,72

9144         UD  Cursillo PRL y Primeros Auxilios                                
CURSILLO DE PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO

P31W085      0,461 UD  Cursillo de primeros auxilios y socorrismo                      100,25 46,22
%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               46,20 1,39

TOTAL PARTIDA................................................... 47,61
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 1 Protecciones individuales                                       
E28EV090     UD  Chaleco super reflectante                                       

Chaleco super-reflectante (amortizable en 3 usos). Certificado
CE. s/ R.D. 773/97.

6,000

E28RC125     UD  Parka para frío                                                 

Parka de abrigo para el frío, (amortizable en 2 usos).  Certifica-
do CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

6,000

E28RA200     UD  Pantalón de motoserrista                                        

Pantalón de motoserrista conforme a normativa vigente
(amortizable en dos usos).

1,000

E28RM071     UD  Par guantes de loneta                                           

Par de guantes de uso general de loneta.

6,000

E28RC090     UD  Traje impermeable                                               

Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC, (amortizable
en un uso). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

6,000

E28RC070     UD  Mono de trabajo poliéster-algodón                               

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón  (amorti-
zable en un uso). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

6,000

E28RM072     UD  Par de guantes de cuero                                         

Par de guantes de cuero conforme a normativa vigente

6,000

E28RM073     UD  Par de guantes de motoserrista                                  

Par de guantes de motoserrista conforme a normativa vigen-
te.

1,000

01210        UD  Faja eléstico sobre esfuerzos                                   

Faja elástica para protección de sobreesfuerzos, homologada
(amortizable en dos usos).

6,000

E28RA080     UD  Protector auditivo tipo oreja                                   

Protector auditivo tipo orejera acoplable a casco industrial de
seguridad, homologado según UNE EN 352, UNE EN 397 y
UNE EN 458.

6,000

E28RA010     UD  Casco de seguridad                                              

Casco de seguridad con arnés de adaptación (amortizable en
dos usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

6,000

E28RP070     UD  Par de botas de seguridad                                       

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero,
(amortizables en 2 usos).  Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

6,000

E28RP060     UD  Par de botas de agua de seguridad                               

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero,
(amortizables en 2 usos).  Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

6,000

E28RA201     UD  Par de botas de seguridad motoserrista                          

Par de botas de seguridad motoserrista conforme a normati-
va vigente (amortizable en dos usos).

1,000

E28RC030     UD  Cinturón portaherramientas                                      

Cinturón portaherramientas, (amortizable en 8 usos).  Certifi-
cado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

4,000

E28RA070     UD  Gafas contraimpactos                                            

Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en
8 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

4,000

E28RA090     UD  Gafas antipolvo                                                 

Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables
en 8 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

4,000

E28RA105     UD  Semimascarilla antipolvo dos filtros                            

Semi-mascarilla antipolvo doble filtro, (amortizable en 3 usos).
Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

6,000

E28RA110     UD  Filtro recambio mascarilla                                      

Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado
CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

18,000

E28RA011     UD  Casco pantalla facial motoserrista                              

Casco pantalla facial de motoserrista conforme a normativa
vigente (amortizable en dos usos).

1,000
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 2 Protecciones colectivas                                         
02214        UD  Malla naranja tipo Stopper                                      

Malla naranja tipo STOPPER de 125 g/m2 de densidad en ro-
llos de 50 metros.

30,000

02216        UD  Panel genérico TS-860                                           

Panel generico TS-860 con la inscripción que corresponda.

2,000

02202        UD  Cartel indicativo riesgos                                       

Cartel indicativo de riesgos, con soporte metálico, incluída co-
locación.

4,000

D41CC230     M   Cinta de balizamiento R/B                                       

Ml. Cinta corrida de balizamiento plástica pintada a dos colo-
res roja y blanca, incluso colocación y desmontado.

500,000
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 3 Protecciones contra incendios                                   
E28PF020     UD  Extintor polvo ABC 9 kg. PR.INC.                                

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de efica-
cia 34A/144B, de 9 kg. de agente extintor, con soporte, manó-
metro comprobable y manguera con difusor, según norma
EN-3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/ R.D. 486/97.

4,000
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 4 Instalaciones de higiene y bienestar                            
E28BA020     M   Acomentida eléctrica caseta 4x6 mm2                             

Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde
el cuadro general formada por manguera flexible de 4x6
mm2. de tensión nominal 750 V., incorporando conductor de
tierra color verde y amarillo, fijada sobre apoyos intermedios
cada 2,50 m. instalada.

50,000

E28BA030     UD  Acometida provisional fontanería 25 mm.                         

Acometida provisional de fontanería para obra de la red ge-
neral municipal de agua potable hasta una longitud máxima
de 8 m., realizada con tubo de polietileno de 25 mm. de diá-
metro, de alta densidad y para 10 atmósferas de presión má-
xima con collarín de toma de fundición, p.p. de piezas espe-
ciales de polietileno y tapón roscado, incluso derechos y per-
misos para la conexión, terminada y funcionando, y sin incluir
la rotura del pavimento.

2,000

E28BC005     M   Alquiler WC químico stándard de 1,25 m2                         

Mes de alquiler de WC químico estándar de 1,13x1,12x2,24 m.
y 91 kg. de peso.  Compuesto por urinario, inodoro y depósi-
to para desecho de 266 l.  Sin necesidad de instalación.  Inclu-
so limpieza al final del alquiler.  Con portes de entrega y reco-
gida.  Según RD 486/97

3,000

E28BC100     M   Alquiler caseta vestuari/aseo                                   

Mes de alquiler de caseta prefabricada para vestuarios y aseo
de obra de 8,5 x 6 x 2,3 m. Estructura y cerramiento de chapa
galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido.
Ventana de 0,84 x 0,80 m. de aluminio anodizado, corredera,
con reja y luna de 6 mm., termo eléctrico de 50 l., 1 placa de
ducha, pileta de 4 grifos y un urinario, todo de fibra de vidrio
con terminación de gel-coat blanco y pintura antideslizante,
suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antidesli-
zante y resistente al desgaste. Tubería de polibutileno aislan-
te y resistente a incrustaciones, hielo y corrosiones, instala-
ción eléctrica mono. 220 V. con automático. Con transporte a
150 km. (ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con ca-
mión grúa. Según R.D. 486/97.

3,000
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

E28BC150     M   Alquiler caseta oficina                                         

Mes de alquiler de caseta prefabricada para oficina en obra
de 4,64x2,45x2,45 m. de 11,36 m2. Estructura y cerramiento de
chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno ex-
pandido autoextinguible, interior con tablero melaminado en
color. Cubierta en arco de chapa galvanizada ondulada refor-
zada con perfil de acero; fibra de vidrio de 60 mm., interior
con tablex lacado.  Suelo de aglomerado revestido con PVC
continuo de 2 mm., y poliestireno de 50 mm. con apoyo en
base de chapa galvanizada de sección trapezoidal.  Puerta de
0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y con po-
liestireno de 20 mm., picaporte y cerradura.  Ventana aluminio
anodizado corredera, contraventana de acero galvanizado.
Instalación eléctrica a 220 V., toma de tierra, automático, 2
fluorescentes de 40 W., enchufe de 1500 W. punto luz exterior.
Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del
módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

3,000

E28BM010     UD  Percha para ducha/aseo                                          

Percha para aseos o duchas en aseos de obra, colocada.

6,000

E28BM020     UD  Portarrollos industrial C/Cerradura                             

Portarrollos industrial con cerradura de seguridad, colocado,
(amortizable en 3 usos).

2,000

E28BM030     UD  Espejo vestuarios y aseo                                        

Espejo para vestuarios y aseos, colocado.

1,000

E28BM040     UD  Jabonera industrial 1 litro                                     

Dosificador de jabón de uso industrial de 1 l. de capacidad,
con dosificador de jabón colocada (amortizable en 3 usos).

1,000

E28BM070     UD  Taquilla metálica individual                                    

Taquilla metálica individual para vestuario de 1,80 m. de altu-
ra en acero laminado en frío, con tratamiento antifosfatante y
anticorrosivo, con pintura secada al horno, cerradura, balda y
tubo percha, lamas de ventilación en puerta, colocada, (amor-
tizable en 3 usos).

6,000

E28BM090     UD  Banco madera                                                    

Banco de madera con capacidad para 5 personas, (amortiza-
ble en 2 usos).

1,000

E28BM100     UD  Depósito cubo basuras                                           

Cubo para recogida de basuras. (amortizable en 2 usos).

2,000
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

E28BM045     UD  Dispensador de papel toalla                                     

Dispensador de papel toalla con cerradura de seguridad, co-
locado. Amortizable en 3 usos.

2,000

E28W040      UD  Costo mensual de limpieza y desinfección                        

Costo mensual de limpieza y desinfección de casetas de obra,
considerando dos horas a la semana un peón ordinario.

3,000
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 5 Medicina preventiva y primeros auxilios                         
E28BM110     UD  Botiquín de urgencia                                            

Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero,
pintado al horno con tratamiento anticorrosivo y serigrafía
de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios,
colocado.

2,000

E28BM120     UD  Reposición mensual botiquín                                     

Reposición de material de botiquín de urgencia.

3,000

E28W060      UD  Reconocimiento médico básico                                    

Reconocimiento médico básico I anual trabajador, compuesto
por control visión, audiometría y analítica de sangre y orina
con 6 parámetros.

6,000
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 6 Formación y reuniones de obligado cumplimiento                  
E28W050      UD  Costo mensual formación seguridad                               

Costo mensual de formación de seguridad y salud en el tra-
bajo, considerando una hora a la semana y realizada por un
encargado.

3,000

E28W020      UD  Costo mensual comité de seguridad                               

Costo mensual del Comité de Seguridad y salud en el Trabajo,
considerando una reunión al mes de dos horas y formado
por un técnico cualificado en materia de seguridad y salud,
dos trabajadores con categoría de oficial de 2ª o ayudante y
un vigilante con categoría de oficial de 1ª.

3,000

9144         UD  Cursillo PRL y Primeros Auxilios                                

CURSILLO DE PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO

6,000
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 1 Protecciones individuales                                       
E28EV090     UD  Chaleco super reflectante                                       

Chaleco super-reflectante (amortizable en 3 usos). Certificado
CE. s/ R.D. 773/97.

6,000 11,31 67,86

E28RC125     UD  Parka para frío                                                 

Parka de abrigo para el frío, (amortizable en 2 usos).  Certifica-
do CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

6,000 25,23 151,38

E28RA200     UD  Pantalón de motoserrista                                        

Pantalón de motoserrista conforme a normativa vigente
(amortizable en dos usos).

1,000 25,49 25,49

E28RM071     UD  Par guantes de loneta                                           

Par de guantes de uso general de loneta.

6,000 2,58 15,48

E28RC090     UD  Traje impermeable                                               

Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC, (amortizable
en un uso). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

6,000 22,56 135,36

E28RC070     UD  Mono de trabajo poliéster-algodón                               

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón  (amorti-
zable en un uso). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

6,000 20,60 123,60

E28RM072     UD  Par de guantes de cuero                                         

Par de guantes de cuero conforme a normativa vigente

6,000 10,09 60,54

E28RM073     UD  Par de guantes de motoserrista                                  

Par de guantes de motoserrista conforme a normativa vigen-
te.

1,000 18,80 18,80

01210        UD  Faja eléstico sobre esfuerzos                                   

Faja elástica para protección de sobreesfuerzos, homologada
(amortizable en dos usos).

6,000 12,88 77,28

E28RA080     UD  Protector auditivo tipo oreja                                   

Protector auditivo tipo orejera acoplable a casco industrial de
seguridad, homologado según UNE EN 352, UNE EN 397 y
UNE EN 458.

6,000 17,00 102,00

E28RA010     UD  Casco de seguridad                                              

Casco de seguridad con arnés de adaptación (amortizable en
dos usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

6,000 1,36 8,16
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

E28RP070     UD  Par de botas de seguridad                                       

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero,
(amortizables en 2 usos).  Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

6,000 15,66 93,96

E28RP060     UD  Par de botas de agua de seguridad                               

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero,
(amortizables en 2 usos).  Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

6,000 11,59 69,54

E28RA201     UD  Par de botas de seguridad motoserrista                          

Par de botas de seguridad motoserrista conforme a normati-
va vigente (amortizable en dos usos).

1,000 28,33 28,33

E28RC030     UD  Cinturón portaherramientas                                      

Cinturón portaherramientas, (amortizable en 8 usos).  Certifi-
cado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

4,000 2,81 11,24

E28RA070     UD  Gafas contraimpactos                                            

Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en
8 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

4,000 1,67 6,68

E28RA090     UD  Gafas antipolvo                                                 

Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables
en 8 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

4,000 0,57 2,28

E28RA105     UD  Semimascarilla antipolvo dos filtros                            

Semi-mascarilla antipolvo doble filtro, (amortizable en 3 usos).
Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

6,000 14,48 86,88

E28RA110     UD  Filtro recambio mascarilla                                      

Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado
CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

18,000 1,21 21,78

E28RA011     UD  Casco pantalla facial motoserrista                              

Casco pantalla facial de motoserrista conforme a normativa
vigente (amortizable en dos usos).

1,000 18,39 18,39

TOTAL CAPÍTULO 1 Protecciones individuales....................................................................................... 1.125,03
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 2 Protecciones colectivas                                         
02214        UD  Malla naranja tipo Stopper                                      

Malla naranja tipo STOPPER de 125 g/m2 de densidad en ro-
llos de 50 metros.

30,000 17,03 510,90

02216        UD  Panel genérico TS-860                                           

Panel generico TS-860 con la inscripción que corresponda.

2,000 51,05 102,10

02202        UD  Cartel indicativo riesgos                                       

Cartel indicativo de riesgos, con soporte metálico, incluída co-
locación.

4,000 13,98 55,92

D41CC230     M   Cinta de balizamiento R/B                                       

Ml. Cinta corrida de balizamiento plástica pintada a dos colo-
res roja y blanca, incluso colocación y desmontado.

500,000 1,84 920,00

TOTAL CAPÍTULO 2 Protecciones colectivas............................................................................................ 1.588,92
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CAPÍTULO 3 Protecciones contra incendios                                   
E28PF020     UD  Extintor polvo ABC 9 kg. PR.INC.                                

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de efica-
cia 34A/144B, de 9 kg. de agente extintor, con soporte, manó-
metro comprobable y manguera con difusor, según norma
EN-3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/ R.D. 486/97.

4,000 27,16 108,64

TOTAL CAPÍTULO 3 Protecciones contra incendios.............................................................................. 108,64
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CAPÍTULO 4 Instalaciones de higiene y bienestar                            
E28BA020     M   Acomentida eléctrica caseta 4x6 mm2                             

Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde
el cuadro general formada por manguera flexible de 4x6
mm2. de tensión nominal 750 V., incorporando conductor de
tierra color verde y amarillo, fijada sobre apoyos intermedios
cada 2,50 m. instalada.

50,000 2,91 145,50

E28BA030     UD  Acometida provisional fontanería 25 mm.                         

Acometida provisional de fontanería para obra de la red ge-
neral municipal de agua potable hasta una longitud máxima
de 8 m., realizada con tubo de polietileno de 25 mm. de diá-
metro, de alta densidad y para 10 atmósferas de presión má-
xima con collarín de toma de fundición, p.p. de piezas espe-
ciales de polietileno y tapón roscado, incluso derechos y per-
misos para la conexión, terminada y funcionando, y sin incluir
la rotura del pavimento.

2,000 48,18 96,36

E28BC005     M   Alquiler WC químico stándard de 1,25 m2                         

Mes de alquiler de WC químico estándar de 1,13x1,12x2,24 m.
y 91 kg. de peso.  Compuesto por urinario, inodoro y depósi-
to para desecho de 266 l.  Sin necesidad de instalación.  Inclu-
so limpieza al final del alquiler.  Con portes de entrega y reco-
gida.  Según RD 486/97

3,000 86,91 260,73

E28BC100     M   Alquiler caseta vestuari/aseo                                   

Mes de alquiler de caseta prefabricada para vestuarios y aseo
de obra de 8,5 x 6 x 2,3 m. Estructura y cerramiento de chapa
galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido.
Ventana de 0,84 x 0,80 m. de aluminio anodizado, corredera,
con reja y luna de 6 mm., termo eléctrico de 50 l., 1 placa de
ducha, pileta de 4 grifos y un urinario, todo de fibra de vidrio
con terminación de gel-coat blanco y pintura antideslizante,
suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antidesli-
zante y resistente al desgaste. Tubería de polibutileno aislan-
te y resistente a incrustaciones, hielo y corrosiones, instala-
ción eléctrica mono. 220 V. con automático. Con transporte a
150 km. (ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con ca-
mión grúa. Según R.D. 486/97.

3,000 95,19 285,57
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E28BC150     M   Alquiler caseta oficina                                         

Mes de alquiler de caseta prefabricada para oficina en obra
de 4,64x2,45x2,45 m. de 11,36 m2. Estructura y cerramiento de
chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno ex-
pandido autoextinguible, interior con tablero melaminado en
color. Cubierta en arco de chapa galvanizada ondulada refor-
zada con perfil de acero; fibra de vidrio de 60 mm., interior
con tablex lacado.  Suelo de aglomerado revestido con PVC
continuo de 2 mm., y poliestireno de 50 mm. con apoyo en
base de chapa galvanizada de sección trapezoidal.  Puerta de
0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y con po-
liestireno de 20 mm., picaporte y cerradura.  Ventana aluminio
anodizado corredera, contraventana de acero galvanizado.
Instalación eléctrica a 220 V., toma de tierra, automático, 2
fluorescentes de 40 W., enchufe de 1500 W. punto luz exterior.
Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del
módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

3,000 72,42 217,26

E28BM010     UD  Percha para ducha/aseo                                          

Percha para aseos o duchas en aseos de obra, colocada.

6,000 2,14 12,84

E28BM020     UD  Portarrollos industrial C/Cerradura                             

Portarrollos industrial con cerradura de seguridad, colocado,
(amortizable en 3 usos).

2,000 4,47 8,94

E28BM030     UD  Espejo vestuarios y aseo                                        

Espejo para vestuarios y aseos, colocado.

1,000 6,34 6,34

E28BM040     UD  Jabonera industrial 1 litro                                     

Dosificador de jabón de uso industrial de 1 l. de capacidad,
con dosificador de jabón colocada (amortizable en 3 usos).

1,000 3,39 3,39

E28BM070     UD  Taquilla metálica individual                                    

Taquilla metálica individual para vestuario de 1,80 m. de altu-
ra en acero laminado en frío, con tratamiento antifosfatante y
anticorrosivo, con pintura secada al horno, cerradura, balda y
tubo percha, lamas de ventilación en puerta, colocada, (amor-
tizable en 3 usos).

6,000 12,76 76,56

E28BM090     UD  Banco madera                                                    

Banco de madera con capacidad para 5 personas, (amortiza-
ble en 2 usos).

1,000 22,63 22,63

E28BM100     UD  Depósito cubo basuras                                           

Cubo para recogida de basuras. (amortizable en 2 usos).

2,000 6,67 13,34

E28BM045     UD  Dispensador de papel toalla                                     

Dispensador de papel toalla con cerradura de seguridad, co-
locado. Amortizable en 3 usos.
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2,000 6,52 13,04

E28W040      UD  Costo mensual de limpieza y desinfección                        

Costo mensual de limpieza y desinfección de casetas de obra,
considerando dos horas a la semana un peón ordinario.

3,000 53,22 159,66

TOTAL CAPÍTULO 4 Instalaciones de higiene y bienestar.................................................................. 1.322,16
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CAPÍTULO 5 Medicina preventiva y primeros auxilios                         
E28BM110     UD  Botiquín de urgencia                                            

Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero,
pintado al horno con tratamiento anticorrosivo y serigrafía
de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios,
colocado.

2,000 40,25 80,50

E28BM120     UD  Reposición mensual botiquín                                     

Reposición de material de botiquín de urgencia.

3,000 27,54 82,62

E28W060      UD  Reconocimiento médico básico                                    

Reconocimiento médico básico I anual trabajador, compuesto
por control visión, audiometría y analítica de sangre y orina
con 6 parámetros.

6,000 28,61 171,66

TOTAL CAPÍTULO 5 Medicina preventiva y primeros auxilios .......................................................... 334,78
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CAPÍTULO 6 Formación y reuniones de obligado cumplimiento                  
E28W050      UD  Costo mensual formación seguridad                               

Costo mensual de formación de seguridad y salud en el tra-
bajo, considerando una hora a la semana y realizada por un
encargado.

3,000 31,44 94,32

E28W020      UD  Costo mensual comité de seguridad                               

Costo mensual del Comité de Seguridad y salud en el Trabajo,
considerando una reunión al mes de dos horas y formado
por un técnico cualificado en materia de seguridad y salud,
dos trabajadores con categoría de oficial de 2ª o ayudante y
un vigilante con categoría de oficial de 1ª.

3,000 45,72 137,16

9144         UD  Cursillo PRL y Primeros Auxilios                                

CURSILLO DE PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO

6,000 47,61 285,66

TOTAL CAPÍTULO 6 Formación y reuniones de obligado cumplimiento ...................................... 517,14

TOTAL....................................................................................................................................................................... 4.996,67
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Proyecto abandono y clausura G.M. Monteneme. ESS.

RESUMEN DE PRESUPUESTO

CAPITULO RESUMEN EUROS %

1 Protecciones individuales......................................................................................................................................................................................... 1.125,03 22,52
2 Protecciones colectivas.............................................................................................................................................................................................. 1.588,92 31,80
3 Protecciones contra incendios.............................................................................................................................................................................. 108,64 2,17
4 Instalaciones de higiene y bienestar.................................................................................................................................................................. 1.322,16 26,46
5 Medicina preventiva y primeros auxilios......................................................................................................................................................... 334,78 6,70
6 Formación y reuniones de obligado cumplimiento................................................................................................................................. 517,14 10,35

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 4.996,67

13,00 % Gastos generales.............................................................................. 649,57
6,00 % Beneficio industrial........................................................................ 299,80

SUMA DE G.G. y B.I. 949,37

TOTAL PRESUPUESTO SIN IMPUESTOS 5.946,04

21,00 % I.V.A........................................................................................................... 1.248,67

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR  CONTRATA 7.194,71

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO  EUROS
con SETENTA Y UN CÉNTIMOS

Lugo, a 21 de febrero de 2014.

José Carlos González Cabo José Luis Fernández del
Valle                                   

 e-sostible S.L.P.
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1 

1. TÍTULO I: DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO 

Art. 1. Objeto 

Son objeto de este pliego de condiciones todos los trabajos de los diferentes oficios, necesarios para la 

total realización del proyecto, incluidos todos los materiales y medios auxiliares, así como la definición de la 

normativa legal a que estén sujetos todos los procesos y las personas que intervienen en la obra, y el 

establecimiento previo de unos criterios y medios con los que se pueden estimar y valorar las obras realizadas. 

Abreviadamente puede designársele como “Pliego de condiciones” o “Pliego”, sin que ello suponga 

merma alguna en su contenido o alcance. 

Art. 2. Obras accesorias no especificadas en el Proyecto 

Se entiende por obras accesorias aquellas que, por su naturaleza, no pueden ser previstas en todos sus 

detalles, sino a medida que avanza la ejecución de los trabajos. 

Las obras accesorias, se construirán según se vaya conociendo su necesidad. Cuando su importancia lo 

exija se construirán sobre la base de los proyectos adicionales que se redacten. En los casos de menor 

importancia se llevarán a cabo conforme la propuesta que formule el ingeniero Director de la Obra. 

Si en el transcurso de los trabajos se hiciese necesario cualquier clase de obras o instalaciones que no se 

encuentren descritas en este Pliego de Condiciones, el adjudicatario estará obligado a realizarlas con estricta 

sujeción a las órdenes que, al efecto, reciba del Ingeniero Director de la Obra y, en cualquier caso, con arreglo a 

las reglas del buen arte constructivo. 

Art. 3. Documentos que definen las obras 

Los documentos que definen las obras y que la propiedad entregue al Contratista, pueden tener 

carácter contractual o meramente informativo. 

Son documentos contractuales los PLANOS, PLIEGO DE CONDICIONES, CUADROS DE PRECIOS Y 

PRESUPUESTO PARCIAL Y TOTAL, que se incluyen en el presente Proyecto. 

Los datos incluidos en la MEMORIA Y ANEXOS, así como la justificación de precios tienen carácter 

meramente informativo. 

Cualquier cambio en el planeamiento de la Obra que implique un cambio sustancial respecto de lo 

proyectado deberá ponerse en conocimiento de la Dirección Técnica para que lo apruebe, si procede, y redacte 

el oportuno proyecto reformado. 

Art. 4. Relación entre documentos 

PLIEGO y PLANOS tienen preferencia sobre los Pliegos de Prescripciones Técnicas 

En caso de incompatibilidad entre los PLANOS y el PLIEGO, prevalecerá lo escrito en este último. 
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Lo mencionado en el PLIEGO y omitido en los PLANOS o viceversa, habrá de ser considerado como si 

estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad figure en el PRESUPUESTO. 

Art. 5. Director de Obra 

La  propiedad designará un Técnico superior como Director de las Obras.  Tal designación le será 

comunicada al Contratista a la firma del Contrato o cuando se produzca cambio en la persona designada. 

En el desempeño de su cometido podrá contar con colaboradores que desarrollarán su labor en función 

de las atribuciones a que alcancen sus títulos profesionales o conocimientos específicos, integrándose en la 

Dirección de la Obra. De la identidad y atribuciones de tales colaboradores será informado el contratista por el 

Director de las Obras. 

Las funciones del Director o del sustituto en quien expresamente haya delegado, por cuanto se refiere a 

la dirección, control y vigilancia de las obras que fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, 

son las siguientes: 

 Exigir al contratista, directamente o  a  través del  personal a  sus  órdenes, el cumplimiento de las 

condiciones contractuales. 

 Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, o modificaciones 

debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos. 

 Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones correspondientes dejan a su 

decisión. 

 Resolver sobre todas las cuestiones que consideren su contenido técnico y que precisen 

interpretación para garantizar el cumplimiento de los  fines  del  Contrato, sin modificar las 

condiciones del mismo.  Sin carácter limitativo podrán ser cuestiones relativas a interpretación de 

planos, condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, interpretación de textos con 

contenido técnico, etc. 

 Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal cumplimiento 

del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las propuestas correspondientes. 

 Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los 

particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y ocupación de 

los bienes afectados por ellas y resolver los problemas planteados por los servicios y servidumbres 

relacionados con las mismas. 

 Asumir personalmente y bajo su responsabilidad en casos de urgencia o gravedad, la dirección 

inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso, para lo cual podrá disponer del 
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personal y medios adscritos a las obras que juzgue necesarios, comunicándolo con la mayor 

antelación y urgencia posibles al Delegado de Obra del Contratista. 

 Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos del 

Contrato. 

 Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la liquidación de las obras, conforme 

a las normas legales establecidas. 

El contratista estará obligado a prestar su colaboración al director para el normal cumplimiento de las 

funciones a éste encomendadas; en particular, proporcionará al director y al personal colaborador autorizado 

por éste, toda clase de facilidades para practicar replanteos, reconocimientos y pruebas de los materiales y de su 

preparación, para llevar a cabo la inspección y vigilancia de la ejecución de la obra y de todos los trabajos 

anexos, con objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Pliego. 

Art. 6. Condiciones no especificadas 

Además de lo especificado en el presente Proyecto, serán de aplicación las disposiciones, normas, 

reglamentos y leyes, cuyas prescripciones puedan afectar a las obras descritas en el presente Proyecto. 

Serán de aplicación de modo explícito las disposiciones que se indican a continuación: 

 Ley de Contratos del Estado aprobada por Decreto 923/1965 de 8 de Abril. 

 Reglamento General de Contratación para aplicación de dicha Ley aprobado por Decreto 

3354/1967 de 28 de Diciembre. 

 Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y sus modificaciones. 

 Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para el 

Régimen de la Minería y sus modificaciones. 

 Real Decreto 862/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas 

Básicas de Seguridad Minera y sus modificaciones y ampliaciones. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de Carreteras y Caminos vecinales del Ministerio de 

Fomento, PG4/88. 

 Decreto 329/1991, de 14 de noviembre, sobre restauración de espacios naturales afectados por 

actividades mineras. 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales. 

 Decreto 455/1996, de 7 de noviembre, de fianzas en materia ambiental. 

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Aguas, y sus reglamentos. 



LEITOSA S.A.U. 
PROYECTO DE ABANDONO Y CLAUSURA DE GRUPO MINERO 

MONTENEME. MALPICA DE BERGANTIÑOS Y CARBALLO (A CORUÑA) 
PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 

14001LEI 
 

Edición 0  
 

4 

 Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia. 

 Ley 15/2004, de 29 de diciembre, de modificación de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de 

ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia. 

 Decreto 174/2005, de 9 de junio, por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión 

de residuos y el Registro General de Productores y Gestores de Residuos de Galicia. 

 Ley 3/2008, de 23 de mayo, de Ordenación de la Minería de Galicia. 

 Decreto 133/2008, de 12 de junio, por el que se regula la evaluación de incidencia ambiental. 

 Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia. 

 Decreto 59/2009, de 26 de febrero, por el que se regula la rastreabilidad de los residuos 

 Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 

protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras. 

 Ley 2/2010, de 25 de marzo, de medidas urgentes de modificación de la Ley 9/2002, de 30 de 

diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia. 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 Real Decreto 777/2012, de 4 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 975/2009, de 12 de 

junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 

espacio afectado por las actividades mineras. Corrección de errores del BOE de 26/05/2012. 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 Normas UNE, DIN, lSO, ASTM, ASME Y CEI a decidir por la dirección técnica de las Obras a propuesta 

del contratista. 

 Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo (NTJ). 

2. TÍTULO II: CONDICIONES DE ÍNDOLE TÉCNICA 

CAPÍTULO I: CONDICIONES GENERALES DE LOS MATERIALES 

Art. 1.1. Examen y aceptación 

La Dirección de Obra podrá examinar previamente todos los materiales destinados a la misma y 

quedando sometidos a su aprobación. 

Los materiales deberán reunir las siguientes condiciones: 

 Ajustarse a las especificaciones de este pliego y a la descripción hecha en la Memoria o en los 

Planos. 
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 Ser examinados y aceptados por la Dirección de Obra. La aceptación de principio no presupone la 

definitiva, que queda supeditada a la ausencia de defectos de calidad o de uniformidad, 

considerados en el conjunto de la obra. Este criterio tiene especial vigencia y relieve en el 

suministro de plantas, caso en el que el contratista viene obligado a: 

 Reponer todas las marras producidas por causas que no sean imputables a otros factores. 

 Sustituir todas las plantas que, a la terminación del plazo de garantía no reúnan las condiciones 

exigidas en el momento del suministro o plantación. 

La aceptación o rechazo de los materiales compete a la Dirección de Obra, que establecerá sus criterios 

de acuerdo con las normas y los fines del proyecto. 

Los materiales rechazados serán retirados rápidamente de la obra, salvo autorización expresa de la 

Dirección de Obra, quien podrá someterlos a las pruebas que juzgue necesario, quedando facultado para 

desechar aquellos que, a su juicio, no reúnan las condiciones deseadas. 

 Ajustarse a las normativas vigentes para cada tipo de material. 

 Los elementos vegetales deberán tener las dimensiones y portes exigidos en el proyecto. 

 Deberán igualmente, estar en perfectas condiciones fitosanitarias. 

 Los árboles y arbustos podrán ser desechados, aun reuniendo las condiciones anteriores, si a juicio 

de la Dirección de Obra tuvieran defectos de porte, falta de ramas, etc. que deprecien sus 

cualidades estéticas. 

 El criterio de la Dirección de Obra en cuanto a admisión o rechazo de materiales será irrevocable. 

 Los  materiales  rechazados  serán  retirados  rápidamente  de  la  obra  salvo autorización de la 

dirección de obra. 

Art. 1.2. Reposición 

El contratista viene obligado a reponer durante el período de garantía: 

 Las plantas muertas o deterioradas por causa no imputable a otros factores. 

 Los materiales que hayan sufrido roturas o  deterioros por falta de  calidad o defectos de colocación 

o montaje. 

Tanto las plantas y materiales, como los gastos de sustitución y retirada de sobrantes, serán por cuenta 

de la contrata. 
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Art. 1.3. Almacenamiento y acopio 

Los materiales se almacenarán, cuando sea preciso, de forma que quede asegurada su idoneidad para el 

empleo y sea posible una inspección en cualquier momento. 

Los elementos vegetales deberán ser debidamente depositados en lugar y tierra adecuada y en los 

terrenos de la obra o lugar cercano, para su control por la Dirección de Obra. 

Art. 1.4. Inspección y ensayos 

El contratista deberá permitir a la Dirección de Obra y a sus delegados el acceso a los viveros, fábricas, 

etc., donde se encuentren los materiales y la realización de todas las pruebas que la Dirección considere 

necesarias. 

Los ensayos deben realizarse en el laboratorio que designe la Dirección Facultativa de las obras, siendo 

sus resultados los que regirán la buena ejecución de las mismas. 

El Contratista puede disponer de su propio laboratorio a efectos de asegurar un mínimo de resultados 

fallidos en sus peticiones de "apto" al laboratorio de la Dirección Facultativa de las obras. 

Art. 1.5. Sustitución 

Si por circunstancias imprevisibles hubiera de sustituirse algún material, se recabará, por escrito, 

autorización de la Dirección de Obra, especificando las causas que hacen necesaria la sustitución; la Dirección de 

Obra contestará también por escrito, y determinará en caso de sustitución justificada, qué nuevos materiales 

han de reemplazar a los no utilizados. 

CAPÍTULO II: EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

Art. 2.1. Replanteo 

Antes de comenzar las obras y dentro del mes siguiente a la formalización del contrato, el contratista 

solicitará de la Dirección de Obra, la realización del replanteo de la misma. 

De dicho acto se levantará el acta, firmada por ambas partes, en la que harán constar las circunstancias 

que puedan incidir en la realización del proyecto. Si procediese se autorizará el comienzo de los trabajos de 

ejecución, contándose, a partir de este momento, los plazos fijados. Firmada el acta, se podrá dar comienzo a los 

trabajos de ejecución. 

Art. 2.2. Personal de la contrata 

La empresa adjudicataria queda obligada a mantener, a pie de obra, personal técnico capacitado y los 

aparatos topográficos, maquinaria e instrumentos necesarios para que la Dirección de Obra ejerza el control 

correcto de la misma. 
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Tanto el personal como los instrumentos y máquinas citadas, serán revisados por el Director de Obra 

que podrá ordenar su sustitución si no los considera idóneos para la buena marcha de los trabajos. En este 

extremo se estará sujeto a lo especificado en el Pliego Particular de Condiciones. 

Art. 2.3. Visitas de inspección 

El Director podrá realizar en cualquier momento visitas de inspección de las obras. En estas visitas, el 

personal de la empresa adjudicataria, facilitará al inspector al máximo su tarea, poniendo a su disposición los 

elementos y el personal que precise para ello. 

El personal técnico de la empresa o en su caso, si así lo solicitara el Director de Obra, el representante de 

la empresa deberá acudir a las visitas de inspección para lo que serán citados por la Dirección de Obra. 

Art. 2.4. Protección del arbolado 

En cualquier trabajo público o privado en el que las operaciones o paso de vehículos y máquinas se 

realicen en terrenos cercanos a algún árbol existente, previamente al comienzo de los trabajos, deberán 

protegerse los árboles a lo largo del tronco y en una altura no inferior a 3 m. desde el suelo con tablones ligados 

con alambres. Estas protecciones se retirarán una vez terminadas las obras. 

Cuando se abran hoyos o zanjas próximas a plantaciones de arbolado, la excavación no deberá 

aproximarse al pie más de 1 metro. 

En aquellos casos en que durante la excavación resulten alcanzadas raíces de grueso superior a 5 cm. 

Estas deberán cortarse con hacha dejando cortes limpios y lisos, que se pintarán a continuación con cualquier 

cicatrizante de los existentes en el mercado. 

Deberá procurarse que la época de apertura de zanjas y hoyos próximos al arbolado sea la de reposo 

vegetativo (diciembre, enero y febrero). 

Cuando en una excavación de cualquier tipo resulten afectadas raíces de arbolado, el retapado deberá 

hacerse en un plazo no superior a tres días desde la apertura, procediéndose a continuación a su riego. 

Art. 2.5. Valoración de árboles 

Cuando, por los daños ocasionados a un árbol, y por causas imputables al contratista resultase éste 

muerto, la entidad contratante a efectos de indemnización y sin perjuicio de la sanción que corresponda, 

valorará el árbol siniestrado en todo o en parte, según las normas dictadas por ICONA en su “Boletín de la 

Estación Central dé Ecología”, vol. IV, nº7. 

El importe de los árboles dañados o mutilados, que sean tasados según este criterio, podrá ser 

descontado por la Dirección de Obra, en cualquiera de las certificaciones de la misma. 
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Art. 2.6. Conservación de elementos existentes y reposición 

Durante  la  ejecución  de  la  obras,  el  contratista  deberá  cumplir  las  siguientes prescripciones: 

a. Construir los badenes necesarios, conforme a lo dispuesto en la ordenanza de badenes, cuando 

la obra exija el paso de vehículos por aceras. 

b. Conservar el badén y la acera durante el tiempo de ejecución de las obras. 

c. Observar las normas establecidas sobre horario, carga y descarga, apertura y relleno de zanjas, 

protección de arbolado, retirada de escombros y materiales de la vía pública, etc. 

Antes de los ocho días (8 días) siguientes a la terminación de la obra, el contratista deberá: 

a. Retirar los  materiales sobrantes, los  andamios, vallas y  barreras que  aún  no hubiesen sido 

retirados. 

b. Reponer o reparar el pavimento, arbolado, condiciones y cuantos otros elementos urbanísticos 

hubiesen resultado afectados por la obra, si no hubiese sido posible verificarlo antes a causa de 

las operaciones de construcción. 

CAPÍTULO III: MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

Art. 3.1. Unidades de obra 

Las unidades de obra se medirán y valorarán con arreglo a la descripción y tasación en los documentos 

del proyecto. 

Las unidades de obra que se introduzcan en la ejecución y no aparezcan en el proyecto, serán 

convenidas de común acuerdo entre las partes y se medirán y valorarán con arreglo al acuerdo. El acuerdo 

deberá tomarse por escrito, especificándose en el libro de órdenes, y se levantará la correspondiente acta de 

precios contradictorios que deberá acompañar a la certificación correspondiente. 

Art. 3.2. Partida de imprevistos 

La partida de imprevistos del presupuesto general en modo alguno queda a beneficio del constructor, 

sino a disposición del Director de Obra para enjugar los aumentos en unidades o mejoras que pudieran surgir 

durante la ejecución de los trabajos. 

Art. 3.3. Partidas alzadas 

Las partidas alzadas que figuren en el proyecto para determinados trabajos podrán ser modificadas en 

su cuantía, si las circunstancias hubieran cambiado desde el momento de redactar el proyecto. Dichas 

modificaciones se harán de común acuerdo entre ambas partes y se harán constar por escrito en el libro de obra. 
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CAPÍTULO IV: GARANTÍA 

Art. 4.1. Plazo 

Salvo especificación en contra en Pliego de Condiciones Particulares del proyecto, el período de 

garantía de las obras será de dos años y el de garantía de las plantaciones de un período que abarque como 

mínimo dos primaveras. 

Art. 4.2. Obligaciones del contratista 

Durante este período, el contratista no podrá retirar la fianza definitiva y vendrá obligado a reponer o 

rehacer cuantas deficiencias, deterioros o roturas se produzcan en las obras por causas no imputables a otros 

factores. 

Art. 4.3. Deficiencias en construcción o calidad 

Si en este período, la Dirección de Obra observa alguna falta de construcción o de calidad en los 

materiales utilizados que no hubiera advertido a lo largo de la ejecución, podrá ordenar la demolición y 

sustitución con cargo al contratista. 

Art. 4.4. Mantenimiento 

Si se concluyera en el proyecto, partida de conservación de plantaciones a lo largo del período de 

garantía, la Dirección de Obra, pasará cuantas inspecciones juzgue oportunas para ordenar el buen 

mantenimiento de las plantas, siembras y construcciones. 

Los trabajos de conservación que ordene la Dirección de Obra serán realizados por cuenta de la 

contrata. 

Art. 4.5. Responsabilidades del contratista 

En lo que se refiere a la responsabilidad del contratista respecto a los tres apartados anteriores, 

corresponde a la Dirección de Obra juzgar la verdadera causa de los deterioros o deficiencias, decidiendo a 

quién corresponde afrontar los costes de las reparaciones. 

Art. 4.6. Sanciones y responsabilidades 

El cumplimiento del contrato o cualquier falta a lo establecido en este Pliego, el de condiciones 

administrativas o el de condiciones particulares de la obra, podrá ser sancionado por advertencia del Alcalde y a 

propuesta de la Dirección de Obra, en las cuantías y forma que marque la Ley o los pliegos de condiciones. 

Estas sanciones, se harán efectivas en la forma establecida en la Ley o en dichos pliegos. 

Las responsabilidades a que hubiera lugar por causas de la realización y garantía de esta obra, serán 

valoradas y abonadas con arreglo a lo establecido en la Ley o pliego de condiciones. 
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CAPÍTULO V: EJECUCION DE LAS LABORES DE PREPARACIÓN DEL TERRENO A 

RESTAURAR 

Art. 5.1. Replanteo previo 

Consiste en llevar al terreno los datos expresados en la documentación técnica de las obras que se 

pretenden realizar, fijando las zonas de actuación, de forma que puedan acometerse las labores previas 

(explanaciones, vaciados, etc.) que permitan realizar posteriormente el replanteo definitivo. 

Efectuada la adjudicación de obra, el facultativo llevará a cabo sobre el terreno un replanteo previo de la 

misma y de sus distintas partes, en presencia del contratista, fijándose el emplazamiento de las instalaciones 

auxiliares de la obra, así como las áreas en las que se debe de actuar antes de realizar el replanteo definitivo. 

El Contratista está obligado a facilitar toda clase de medios, tanto humanos como para efectuar los 

trabajos de replanteo. 

Art. 5.2. Replanteo definitivo 

Consiste en el conjunto de operaciones que es preciso realizar para trasladar al  terreno los datos 

expresados en la Documentación Técnica de la obra a realizar. 

Se hará una o varias veces de acuerdo con las instrucciones del Facultativo, a la vista de las 

circunstancias que concurran en la nivelación del terreno. 

Ejecutadas las instalaciones previas de la obra, y una vez limpia la zona de actuación, el Facultativo 

deberá, en presencia del promotor, al replanteo general y a la nivelación del terreno con arreglo a los Planos de 

la obra y a los datos u órdenes facilitadas por la Dirección Facultativa. 

Este replanteo general, primera fase del replanteo definitivo, fijará los perfiles del terreno que se 

ordenen por el Facultativo de la obra, como base para la medición de vaciados y terraplenes. 

Una vez ejecutados los vaciados y terraplenes, y cuando el terreno esté en condiciones de nivelación, se 

procederá al replanteo definitivo. 

El contratista está obligado a suministrar todos los útiles y elementos auxiliares necesarios para estas 

operaciones, con inclusión de los clavos y estacas, así como el personal necesario para ellas. 

El Constructor vigilará, conservará y responderá de las estacas y señales, haciéndose directamente 

responsable de cualquier desaparición o modificación de estos elementos. 

Los trabajos comenzarán con el trazado de las líneas principales según los planos de replanteamiento. 

Estas líneas servirán de base para el trazado de los ejes principales de composición del conjunto. Estas líneas se 

marcarán como puntos invariables durante la ejecución de la obra. 
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Se determinarán los perfiles del terreno que sean necesarios para obtener exactamente la cantidad de 

tierra de desmonte o terraplén, marcándose las alineaciones y rasantes en los puntos necesarios, para que, con 

auxilio de los Planos de detalle, el constructor pueda realizar los trabajos con arreglo a los mismos. 

Se señalará una línea invariable que marcará el plano horizontal de referencia para las obras de 

movimientos de tierras y la apertura de zanjas. 

Art. 5.3. Acta de replanteo 

Del resultado final de replanteo se levantará un Acta que firmarán por triplicado el Facultativo y el 

Contratista, debiéndose hacer constar en ella, por la Dirección, si se puede proceder a la ejecución de la Obra. 

Se concederá al Constructor un plazo de siete (7) días a contar desde la fecha de firma del acta de 

replanteo para que, dentro del mismo, formule las observaciones y reclamaciones que estime oportunas. 

Transcurrido dicho plazo, toda reclamación será automáticamente rechazada. 

Salvo orden en contra debidamente justificada de la Dirección, el constructor no podrá comenzar la 

obra sin tener en su poder el Acta de replanteo, con la expresada para proceder e la ejecución de la Obra. 

Art. 5.4. Explanación, desmonte y vaciado 

La explanación es el conjunto de operaciones de desmonte o relleno necesarias para nivelar las zonas 

de préstamo que pudieran necesitarse, con el consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o 

lugar de empleo. 

El desmonte es rebajar el terreno para dejarlo a los niveles previstos en los planos de obra. 

El vaciado es la excavación delimitada por unas medidas definidas en los planos, y cuyo movimiento de 

tierras queda por debajo de la rasante natural del terreno. 

El Facultativo fijará, si lo estimase necesario, la organización de los trabajos. Los trabajos se realizarán 

ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información contenida en los planos y 

reflejados en el terreno por el replanteo. 

La tierra vegetal se separará del resto del material, usándose posteriormente en las zonas sobre las que 

se vaya a implantar vegetación. 

Todos los materiales que se obtienen, excepto las tierras vegetales, podrán ser empleados de relleno, 

previa autorización del Facultativo. 

El constructor será responsable de los daños ocasionados en la ejecución si no siguió estrictamente las 

instrucciones recibidas o su actuación no está de acuerdo con lo establecido en el apartado de organización de 

los trabajos. 
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Art. 5.5. Terraplenes y rellenos 

Terraplén o relleno es la masa de tierra u otros materiales con los que se rellena un hueco, se hace un 

talud, se nivela un terreno o se llevan a cabo obras similares. Las distintas capas o zonas que lo componen se 

denominan: 

 Cimiento; zona que está debajo de la superficie limpia del terreno 

 Núcleo; zona que comprende desde el cimiento a la coronación. 

 Coronación; capa superior con un espesor de 50 cm. en rellenos de poco espesor, las zonas núcleo y 

coronación se confunden. 

De forma previa a la ejecución del relleno se preparará la superficie de base sobre la que se va a ejecutar 

aquél a fin de conseguir la unión y homogeneización de conjunto. Las operaciones encaminadas a tal objeto 

serán indicadas por el Director de las Obras. 

Los materiales de relleno se extenderán por tongadas de espesor adecuado al tipo de relleno de se 

trate. Cuando se deba compactar, se humedecerán en el caso de que su contenido de agua sea inferior al 

óptimo necesario y desecarán por aireación, en caso contrario. 

En este caso el espesor no superará el valor especificado más adelante y será menor si es  necesario  

para  garantizar  que  la  parte  inferior  de  la  tongada  alcance  la  densidad especificada. 

Los materiales a usar serán tierras o materiales locales obtenidos de las excavaciones de obra o 

préstamos definidos. 

Art. 5.6. Obras de refino, perfilado y modelado del terreno 

Consiste en la ejecución de los trabajos necesarios para conseguir el acabado geométrico de toda la 

explanación, desmonte, vaciado, terraplén o relleno. 

Una vez acabados los desmontes o terraplenados, se comprobará y se rectificarán las alineaciones y 

rasantes, así como el ancho de las explanaciones, ejecutándose el refino de los taludes en los desmontes y 

terraplenes, la limpieza y refino de las explanaciones, en las coronaciones de desmontes y base de los taludes. 

Art. 5.7. Excavaciones en zanjas 

Es el conjunto de operaciones a realizar para conseguir las zanjas preparadas parar recibir la 

cimentación de la obra. Comprende igualmente las zanjas de drenaje y otras análogas, y  su  ejecución incluye  

las  operaciones de  excavación, y  transporte de  los  materiales al vertedero o al lugar de empleo. 

Se entiende por zanja toda excavación longitudinal. Las zanjas serán replanteadas con esmero. Una vez 

verificado el replanteo se notificará el comienzo de cualquier excavación, al objeto de poder efectuar cualquier 

medición, no pudiendo modificarse el terreno natural adyacente sin previa autorización. La apertura de las 
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zanjas se realizará a máquina, y la superficie de cimentación se limpiará de todo material flojo o suelto, y las 

grietas y hendiduras se rellenarán convenientemente. Máquina, y la superficie de cuneta dónde se limpiará de 

todo material flojo o suelto, y las grietas y hendiduras se rellenarán convenientemente. Cuando apareciera agua 

en las zanjas que se están excavando, se utilizarán los medios e instalaciones auxiliares precisas para agotarlas. 

El fondo y las paredes tendrán la forma y dimensiones exigidas en los Planos, debiendo ser refinadas 

hasta conseguir una diferencia no menor o mayor de 5 cm. 

La Dirección de Obra podrá modificar la profundidad si se observa que ésta no es la satisfactoria. 

Si fuera necesario, el Contratista deberá proteger las paredes de las zanjas mediante las entibaciones y 

acodalamientos que garanticen su permanencia inalterable hasta el total relleno de lo excavado, o por el 

contrario dotarlas de talud preciso para asegurar su estabilidad. 

El Contratista señalará convenientemente las zanjas abiertas y mantendrá en buen estado  de  

seguridad  los  pasos  provisionales  que  sea  necesario  ejecutar  todo  ello  de conformidad con lo estipulado en 

los reglamentos y disposiciones vigentes sobre higiene y seguridad en el trabajo. 

Se permitirá la formación de caballeros a un solo lado de la zanja, con una distancia mínima de un metro 

del borde, excepto en aquellos puntos que a juicio del Director de Obra se considere improcedente, el cual 

deberá notificarlo por escrito al Contratista. 

Art. 5.8. Demolición de las infraestructuras 

Consiste en el derribo de todas las construcciones que sea necesario hacer desaparecer para terminar la 

ejecución de obra. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: Derribo de construcciones 

Retirada de los materiales de derribo 

Las demoliciones se abonarán por metros cúbicos (m3) de volumen exterior demolido, hueco y macizo, 

realmente ejecutados en obra, en el caso de demolición de edificaciones y por (m3) realmente demolidos y 

retirados de su emplazamiento, en el caso de demolición de macizos. 

Si en el cuadro de precios no se hace referencia alguna a la unidad de demoliciones, se entenderá que 

está comprendido en las de excavación, y, por tanto, no abra lugar a su medición y abono por separado. 

Art. 5.9. Fertilización vegetal. 

Operación encaminada a  la  mejora  de  las  condiciones fisicoquímicas de  la  tierra 

La fertilización quedará condicionada al análisis de la tierra vegetal que se vaya a aportar en su 

momento, en todo caso se estima que será suficiente con un abono mineral complejo de tipo N:P:K. 
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Art. 5.10. Descompactación 

Operación encaminada a descompactar el suelo hasta una profundidad definida en Memoria y Anexos, 

con el objetivo de mejorar su estructura y favorecer de este modo el posterior establecimiento de la vegetación. 

Para realizar las operaciones de descompactación del terreno se utilizará un bulldozer de 150 C.V. de 

potencia con barra portaaperos de elevación hidráulica, sobre la que se instalarán 1 subsoladores y que 

profundizarán unos 40 cm. 

CAPÍTULO VI.- EJECUCIÓN DE LAS LABORES DE HIDROSIEMBRA Y SIEMBRA 

Art. 6.1. Material vegetal para hidrosiembra y siembra a voleo 

Art. 6.1.1. Semillas 

Las  semillas  sometidas  a  la  normativa  comunitaria  procederán  de  los  cultivos controlados por los 

servicios oficiales correspondientes y se obtendrán según las disposiciones de reglamento técnico de control y 

certificación de semillas y plantas forrajeras, de 15 de julio de 1986. 

Las  semillas  no  estarán  contaminadas  por  patógenos  ni  insectos,  ni  tampoco presentarán señales 

de haber sufrido alguna enfermedad, ni ataques de insectos o de animales roedores. 

Las semillas estarán limpias de materiales inertes, de semillas de malas hierbas y de semillas de otras 

plantas cultivadas, dentro de los límites establecidos por el reglamento técnico. 

Las semillas procedentes de casas productoras deberán presentarse convenientemente envasadas y 

etiquetadas donde se indica claramente la especie y variedad, lugar de origen, y otros datos identificativos que 

deberán ser inspeccionados por la dirección de obra antes de su utilización. 

En cualquier caso, su pureza debe ser superior al 90% y su poder germinativo no inferior al 80%. 

Las categorías de las semillas a utilizar en las hidrosiembras son las semillas certificadas y semillas 

comerciales. 

Semilla certificada: Dispone de garantía oficial de identidad y pureza varietal. 

El  contenido de  los  envases o  embalajes que  constituyen un  lote  se  identificará mediante una 

etiqueta oficial o por una impresión imborrable sobre el envase que contenga los datos que tienen que figurar 

en dicha etiqueta. Las etiquetas oficiales serán expedidas o autorizadas por el organismo oficial responsable. 

Las semillas sometidas al reglamento técnico de control y certificación, serán suministradas en envases 

precintados, fácilmente identificables y con las indicaciones referidas en el reglamento técnico para cada 

categoría rotuladas de forma clara. 

Las etiquetas oficiales, en el caso de semillas certificadas contendrán como mínimo los datos siguientes: 

 Encabezamiento con las siglas España y mención del organismo oficial responsable. 
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 La inscripción: reglas y normas CEE. 

 Número de referencia del lote y número de la etiqueta. 

 Especie indicada, al menos en caracteres latinos, con su nombre botánico, que podrá citarse en 

forma abreviada y sin los nombres de los autores. 

 Variedad indicada, el menos en caracteres latinos. 

 Categoría. 

 País de producción. 

 Mes y año del precintado (fecha de precintado), ó mes y año de la última toma de muestra oficial. 

 Peso declarado, bruto ó neto, o numero de semillas. 

 El color de la etiqueta oficial será: 

 Azul para las categorías certificadas y certificadas de primera producción. 

 Rojo para las categorías certificadas de reproducciones sucesivas. 

El precintado de un lote de semillas consiste en las operaciones de cerrado de los envases que las 

contiene y en la colocación de las etiquetas previstas en el reglamento técnico de tal forma que sea imposible 

abrirlos sin deteriorar el cierre o sin dejar señales que muestren la evidencia de haberse podido alterar o cambiar 

su contenido o identificación. 

El precintado tiene carácter oficial cuando las operaciones correspondientes se realicen oficialmente o 

bajo control de los servicios oficiales de control competentes, y de acuerdo con lo expuesto en el reglamento 

técnico. 

Los análisis de pureza, capacidad germinativa y estado fitosanitario se pueden solicitar a los organismos 

oficiales responsables. 

Art. 6.1.2. Estabilizadores 

Los estabilizadores aplicados en la hidrosiembra en las cantidades y dosis correctas cumplirán las 

siguientes condiciones: 

 Serán  productos  que  al  ser  proyectados  sobre  el  terreno,  formen  una  capa superficial 

resistente a la erosión y de un espesor similar al que pueda ser afectado por aquella. 

 Serán no combustibles, no tóxicos y biodegradables. 

 Serán compatibles con otros productos que puedan reforzar o ampliar su campo de aplicación. 

 Resistirán las heladas. 



LEITOSA S.A.U. 
PROYECTO DE ABANDONO Y CLAUSURA DE GRUPO MINERO 

MONTENEME. MALPICA DE BERGANTIÑOS Y CARBALLO (A CORUÑA) 
PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 

14001LEI 
 

Edición 0  
 

16 

 Permitirán la circulación del aire y el mantenimiento de la humedad del suelo mejorando su 

estructura. 

 No alterarán los procesos biológicos del suelo. 

Los  polímeros  sintéticos  a  utilizar  cumplirán las  siguientes  características técnicas siguientes: 

 Ser estables a la luz del sol. 

 Ser miscibles con agua. 

 No afectar negativamente a la germinación y al desarrollo de las plantas. 

 Ser preferiblemente de larga duración. 

 Estar compuestos a base de gomas de exudación de plantas naturales que crecen en regiones de 

montaña y valles. 

Art. 6.1.3. Mulch 

El acolchado (mulch), será apto para formar un microclima que favorezca el desarrollo de la vegetación 

y protegerá la superficie del suelo de los agentes externos (lluvias fuertes, granizo, viento) contra la erosión. 

Entre las características que deberán cumplir el mulch están las siguientes: 

 Podrá almacenar agua y entregarla lentamente. 

 No podrá tener agentes tóxicos que afecten a la germinación y posterior desarrollo de las plantas. 

Art. 6.1.3.1. Características de la hortifibra mulch 

Las características que debe cumplir la Hortifibra mulch a utilizar son las siguientes: 

 Materia orgánica: 98 %. 

 Cenizas: 2 %. 

 Nitrógeno total: 0,12 %. 

 Fósforo(P205)total: 0,18 %. 

 Potasio (k 2 O)total: 0,14 %. 

 Calcio(Ca0)total: 0,56 %. 

 Magnesio(Mg0) total: 0,56 %. 

 Oligoelementos: trazas. 

 Relación C/N: 450-500. 

 Salinidad mg/l (baja): 150-170. 
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 Conductividad eléctrica (mS/cm a 20°c): 0,12-0,18. 

 Capacidad de intercambio de cationes (meq/100 gr) : bajo < 10 

Art. 6.1.3.2. Utilización de la hortifibra 

La hortifibra se debe suministrar en balas compactadas (1 :4) de 20-23 kg, con una cobertura de 360 

litros. 

Art. 6.1.4. Agua 

El  agua  actúa  como  vehículo  en  la  mezcla  de  los  materiales a  proyectar  en  la hidrosiembra. 

Se admiten para este uso, todas las aguas aptas para el uso agrícola. 

Art. 6.2. Material vegetal la siembra a voleo 

Art. 6.2.1. Semillas 

Las  semillas  sometidas  a  la  normativa  comunitaria  procederán  de  los  cultivos controlados por los 

servicios oficiales correspondientes y se obtendrán según las disposiciones de Reglamento Técnico de Control y 

Certificación de semillas y plantas forrajeras, de 15 de julio de 1986. 

Las  semillas  no  estarán  contaminadas  por  patógenos  ni  insectos,  ni  tampoco presentarán señales 

de haber sufrido alguna enfermedad, ni ataques de insectos o de animales roedores. 

Las semillas estarán limpias de materiales inertes, de semillas de malas hierbas y de semillas de otras 

plantas cultivadas, dentro de los límites establecidos por el Reglamento Técnico. 

Las semillas procedentes de casas productoras deberán presentarse convenientemente envasadas y 

etiquetadas, indicándose claramente la especie y variedad, lugar de origen, y otros datos identificativos que 

deberán ser inspeccionados por la dirección de obra antes de su utilización. 

En cualquier caso, su pureza debe ser superior al 90 % y su poder germinativo no inferior al 80 %. 

Las categorías de las semillas a utilizar en siembra son las semillas certificadas y semillas comerciales. 

 Semilla certificada: Dispone de garantía oficial de identidad y pureza varietal. 

El  contenido de  los  envases o  embalajes que  constituyen un  lote  se  identificará mediante una 

etiqueta oficial o por una impresión imborrable sobre el envase que contenga los datos que tienen que figurar 

en dicha etiqueta. Las etiquetas oficiales serán expedidas o autorizadas por el organismo oficial responsable. 

Las semillas sometidas al Reglamento Técnico de control y certificación, serán suministradas en envases 

precintados, fácilmente identificables y con las indicaciones referidas en el Reglamento Técnico para cada 

categoría rotuladas de forma clara. 

Las etiquetas oficiales, en el caso de semillas certificadas contendrán como mínimo los datos siguientes: 
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 Encabezamiento con las siglas España y mención del organismo oficial responsable. 

 Inscripción con reglas y normas CEE. 

 Número de referencia del lote y número de la etiqueta. 

 Especie indicada, al menos en caracteres latinos, con su nombre botánico, que podrá citarse en 

forma abreviada y sin los nombres de los autores. 

 Variedad indicada, el menos en caracteres latinos. 

 Categoría. 

 País de producción. 

 Mes y año del precintado (fecha de precintado), o mes y año de la última toma de muestra oficial. 

 Peso declarado, bruto o neto, o numero de semillas. 

 El color de la etiqueta oficial será: 

 Azul para las categorías certificadas y certificadas de primera producción. 

 Rojo para las categorías certificadas de reproducciones sucesivas. 

El precintado de un lote de semillas consiste en las operaciones de cerrado de los envases que las 

contienen y en la colocación de las etiquetas previstas en el Reglamento 

Técnico de tal forma que sea imposible abrirlos sin deteriorar el cierre o sin dejar señales que muestren 

la evidencia de haberse podido alterar o cambiar su contenido o identificación. 

El precintado tiene carácter oficial cuando las operaciones correspondientes se realicen oficialmente o 

bajo control de los servicios oficiales de control competentes, y de acuerdo con lo expuesto en el Reglamento 

Técnico. 

Los análisis de pureza, capacidad germinativa y estado fitosanitario se pueden solicitar a los organismos 

oficiales responsables. 

Art. 6.3. Realización de la siembra a voleo 

Cuando se trate de siembras pluriespecíficas no se mezclarán las distintas semillas antes de su 

inspección por la Dirección de Obra, que podrá exigir que la siembra se haga separadamente. En efecto, las 

semillas gruesas (hasta seiscientas o setecientas por gramo) requieren quedar más enterradas que las pequeñas 

(de mil semillas por gramo en adelante), y es  conveniente  (aunque  no  estrictamente  necesario)  efectuar  la  

siembra  de  la  manera siguiente: 
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Se deben sembrar primero las semillas grandes, a continuación se pasa suavemente el rastrillo, en 

sentido opuesto al último pase que se efectuó y se extiende una capa de tierra de modo que las semillas queden 

tapadas, después se siembran las finas que no precisan enterrarse. 

La siembra de cada grupo de semillas gruesas y finas se lleva a cabo en dos mitades: una, avanzando en 

una dirección cualquiera y la otra perpendicularmente a la anterior. 

Para facilitar la distribución de semillas finas pueden mezclarse estas con arena o tierra muy fina en la 

proporción de uno a cuatro (1:4) en volumen. 

En taludes se siembra en sentido ascendente y se distribuirá más semilla en la parte más elevada 

También se aumentará la cantidad de semilla en el límite de las zonas a sembrar. 

Con anterioridad a la siembra se llevará a cabo la inoculación de las semillas de las leguminosas 

mediante el inóculo Rhizobium triffoli. 

En cuanto a la dosificación, las cantidades de semilla a emplear por unidad de superficie se ajustarán 

expresamente a lo que se indique en el Proyecto y, en caso de ser necesario un cambio en la misma, será con la 

aprobación por escrito de la Dirección de Obra. 

CAPÍTULO VIII.- OPERACIONES DE MANTENIMIENTO 

Art. 8.1. Mantenimiento de la siembra 

En las labores de mantenimiento de la siembra se tomarán las siguientes medidas: 

 Si pasados dos meses de efectuada la siembra no se observa ningún brote de vegetación es 

necesario proceder de nuevo a la siembra en la primavera siguiente. 

 Si en determinadas zonas  aparecen calvas o áreas con hierba muy rara,  se determinarán las causas 

para solventarlas y efectuar una nueva siembra en esas áreas. 

 Se efectuarán chequeos anuales para  asegurar que las  plantas no presenten deficiencias 

nutricionales. 

CAPÍTULO IX.- MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

Art. 9.1. Precios unitarios 

Se entenderá siempre que los precios unitarios se refieran a unidad de obra terminada conforme a las 

indicaciones de los Documentos del Proyecto. Por tanto, se entenderá que incluyen siempre el suministro, 

manipulación y empleo de todos los materiales, maquinaria y mano de obra necesaria para su ejecución, así 

como cuantas necesidades circunstanciales se requieran para que la obra sea realizada conforme al Proyecto. 

Asimismo, se considerarán incluidos los gastos ocasionados por: 



LEITOSA S.A.U. 
PROYECTO DE ABANDONO Y CLAUSURA DE GRUPO MINERO 

MONTENEME. MALPICA DE BERGANTIÑOS Y CARBALLO (A CORUÑA) 
PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 

14001LEI 
 

Edición 0  
 

20 

 Reparación de los daños inevitables causados por la maquinaria. 

 La conservación durante el plazo de garantía de las obras. 

Art. 9.2. Medición 

La medición se realizará por Unidades de Obra, expresadas las medidas de acuerdo con lo que figura en 

el Presupuesto. 

Art. 9.3. Abono 

Para  el  abono  de  las  obras  realizadas  se  practicarán  Certificaciones  mensuales expedidas por el 

Ingeniero Director. 

CAPÍTULO X.- PROGRAMAS DE CONTROL 

Para el control de la ejecución de las obras de restauración se establece un programa de verificaciones y 

de pruebas como sigue: 

Art. 10.1. Verificaciones en la siembra 

Las verificaciones se desarrollarán en varias fases: antes, en el transcurso y después de la ejecución de 

los trabajos. 

Art. 10.1.1. Verificaciones previas 

Las verificaciones previas ayudan a tomar en consideración las finalidades previstas. Así se hace 

necesario determinar y valorar las características de la zona de actuación y la idoneidad de preparar la superficie 

con técnicas de bioingeniería, enmiendas y aportación de sustratos. 

Art. 10.1.2. Verificaciones de aptitud 

Es necesario verificar la aptitud de los materiales a utilizar y la idoneidad de la mezcla de las especies a 

utilizar en la siembra. 

Art. 10.1.3. Verificaciones de control 

La calidad de las semillas y de los distintos fertilizantes corresponderá a las exigencias de la legislación 

vigente. 

Si el precinto y el distintivo de embalaje de las semillas cumplen las recomendaciones previstas de 

legislación del comercio de las semillas, se considerarán válidos los datos sobre pureza, capacidad germinativa y 

la autenticidad de las especies. Si hay alguna duda, se deberá conservar un envase cerrado y entregarlo al 

organismo oficial responsable de la comunidad autónoma correspondiente para hacer un análisis oficial y exigir 

a la entidad suministradora, en su caso, la compensación en concepto de daños y perjuicios que la ley 

establezca. 
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Para llevar a cabo un control de calidad de la siembra se tendrán en cuenta las siguientes 

comprobaciones siguientes: 

1. Controles cualitativos: 

 Mezcla de semillas utilizadas: las etiquetas de certificación y las etiquetas de composición 

(especies, variedades, porcentajes de la mezcla) impresas en los sacos serán recuperadas a 

medida que se vayan utilizando. 

 Fertilizantes: las  principales  indicaciones  impresas  en  los  sacos  serán recuperadas a medida 

que se vayan utilizando. 

2. Control cuantitativo: 

 La  aplicación  de  las  especificaciones  de  la  siembra  se  comprueba visualmente, en un área 

representativa, tanto la cobertura prevista del terreno, la homogeneidad como su distribución. 

3. TÍTULO III: CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 

EPÍGRAFE I: OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA 

Art. 1. Remisión de solicitud de ofertas. 

Por la Dirección Técnica se solicitarán ofertas a las empresas especializadas del sector, para la realización 

de las actuaciones especificadas en el presente proyecto, para lo cual se pondrá a disposición de los ofertantes 

un ejemplar del citado proyecto o un extracto con los datos suficientes. En el caso de que el ofertante lo estime 

de interés, deberá presentar además de la mencionada, la o las soluciones que recomiende para resolver las 

actuaciones. El plazo máximo fijado para la recepción de las ofertas será de un mes. 

Art. 2. Residencia del contratista 

Desde que se dé principio a las obras, hasta su recepción definitiva, el Contratista o un representante 

suyo autorizado, deberán residir en un punto próximo al de ejecución de los trabajos, y no podrá ausentarse de 

él, sin previo conocimiento del ingeniero director y notificándole expresamente, la persona que, durante su 

ausencia le ha de representar en todas sus funciones. Cuando se falte a lo anteriormente prescrito, se 

considerarán válidas las notificaciones que se efectúen al individuo más caracterizado o de mayor categoría 

técnica de los empleados u operarios de cualquier ramo que, como dependientes de la contrata, intervengan en 

las obras y, en ausencia de ellos, las depositadas en la residencia, designada como oficial, de la Contrata en los 

documentos del proyecto, aún en ausencia o negativa de recibo por parte de los dependientes de la Contrata. 
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Art. 3. Oficina en la obra 

El Contratista habilitará en la obra una oficina en la que exista una mesa o tablero adecuado, en el que 

se pueda extender y consultar los documentos del proyecto, de los que habrá siempre una copia en la citada 

oficina, así como una copia de los demás documentos propios de la obra. 

Art. 4. Desperfectos en propiedades colindantes 

Si el Contratista causase algún desperfecto en las propiedades colindantes, tendrá que restaurarlas e 

indemnizarlas por su cuenta, dejándolas en el estado en que las encontró al comienzo de la edificación, tanto si 

no siguiese estrictamente las instrucciones recibidas como si en circunstancias imprevistas actuase de acuerdo 

con lo previsto en la organización de los trabajos o en las normas de la buena construcción. 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la caída de operarios, desprendimiento de 

herramientas o materiales que puedan herir o maltratar a alguna persona. 

Art. 5. Trabajos no estipulados expresamente en el Pliego 

El Contratista tendrá la obligación de ejecutar todo cuanto sea necesario para la buena construcción y 

aspecto de las obras, siempre que sin alejarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Ingeniero 

Director, y dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos determinen para cada unidad de obra y 

tipo de ejecución. 

Art. 6. Seguridad y Salud 

El Contratista será responsable de las condiciones de seguridad y salud en los trabajos y estará obligado 

a adoptar y hacer cumplir las disposiciones vigentes sobre esta materia, las medidas y normas que dicten los 

organismos competentes, las exigidas en este Pliego y las que, en casos excepcionales, fije o sancione el 

Director, así como lo establecido en el Estudio Básico de Seguridad y Salud del presente proyecto. 

El contratista será responsable y deberá adoptar las precauciones necesarias para garantizar la 

seguridad de las personas que transiten por la zona de obras y las proximidades afectadas por los trabajos a él 

encomendados. En particular, pero sin carácter limitativo, prestará especial atención a las voladuras, a la 

seguridad del tráfico rodado y a las líneas eléctricas, grúas y máquinas cuyo vuelo se efectúe sobre zonas de 

tránsito o vías de comunicación. 

El contratista deberá establecer, bajo su exclusiva responsabilidad, un Plan de Seguridad y Salud que 

especifique las medidas prácticas de seguridad que estime necesario tomar en la obra para la consecución de las 

precedentes prescripciones. 

El Plan de Seguridad y Salud, que debe estar coordinado con el estudio de ejecución y el programa de 

trabajo, deberá precisar las modalidades de aplicación de las medidas reglamentarias y de las complementarias 

que correspondan a riesgos peculiares de la obra, con el objeto de asegurar la eficacia de: 
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 La seguridad de su propio personal, del de la administración y de terceros. 

 La higiene, medicina del trabajo y primeros auxilios. 

 La seguridad de las instalaciones y equipos de maquinaria. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser comunicado al Director en el plazo máximo de quince días a 

partir de la fecha de la adjudicación del Contrato y antes de la orden de iniciación de las Obras. Su aplicación 

será obligatoria, a no ser que exista resolución contraria del Director, y el Contratista será responsable de su 

cumplimiento en todas las zonas de tránsito, instalaciones y de ejecución de las obras objeto del contrato. 

El Contratista deberá complementar el Plan con las ampliaciones o modificaciones que sean 

pertinentes, ulterior y oportunamente, durante el desarrollo de las obras y deberá someterlas previamente a la 

aprobación del Director. 

La aprobación del Plan de Seguridad y Salud y de sus complementos, no exonera al Contratista de 

ninguna de sus obligaciones y responsabilidades al respecto, establecidas por las disposiciones de carácter 

oficial relativas a la seguridad e higiene en el trabajo. El Plan que incluirá las prescripciones, normas e 

instrucciones que obliguen reglamentariamente y aquellas otras que aparezcan justificadas por la tipología de 

las obras a realizar. 

Art. 7. Protección del Medio Ambiente 

El contratista estará obligado a proporcionar los medios adecuados para evitar la contaminación del 

aire, cursos de agua, embalses, mares, cultivos, montes y, en general, cualquier clase de bien público o privado 

que pudiera afectar la ejecución de las obras, la explotación de canteras, los talleres y demás instalaciones 

auxiliares, aunque estuvieren situadas en terrenos de su propiedad.  Los límites de contaminación admisible 

serán los definidos como tolerables, en cada caso, por las disposiciones vigentes o por la autoridad competente. 

El contratista estará obligado a cumplir las órdenes del director para mantener los niveles de 

contaminación, dentro de la zona de obras, por debajo de los límites establecidos en la normativa vigente y en el 

Plan de Seguridad y Salud. El Director definirá, en consecuencia, estos límites en cada caso particular. 

Tanto en las excavaciones en préstamos como en las escombreras o vertederos las obras se ajustarán a 

un programa, aprobado por el Director, en orden a reducir su impacto ambiental residual, entendiendo por tal el 

de carácter permanente una vez finalizados los trabajos. Los efectos a considerar al respecto se concretan en la 

afección al paisaje y en la incidencia sobre las aguas superficiales. 

Art. 8. Legislación social 

El Contratista está obligado a cumplir todo lo dispuesto en la vigente Legislación Social en el momento 

de adjudicársele las obras, así como las normas que pudieran dictarse en el transcurso de dichas obras. 
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Art. 9. Reclamaciones contra las órdenes de dirección 

Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer, contra las órdenes emanadas del Ingeniero Director, 

sólo podrá presentarlas a través del mismo ante la propiedad, si ellas son de orden económico y de acuerdo con 

las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes; Contra disposiciones de orden 

técnico o facultativo del Ingeniero Director, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su 

responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada, dirigida al ingeniero director, el cual 

podrá limitare su contestación al acuse de recibo que, en todo caso, será obligatorio para este tipo de 

reclamaciones. 

Art. 10. Recusación por el contratista del personal nombrado por la dirección 

El Contratista no podrá recusar a ningún representante del Ingeniero Director. Cuando se crea 

perjudicado por los resultados de estos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el artículo 7, sin que por esta 

causa se puedan interrumpir ni perturbar la marcha de los trabajos. 

Art. 11. Despido por insubordinación, incapacidad y mala fe 

Por falta de cumplimiento de las instrucciones del Ingeniero Director o sus subalternos de cualquiera 

clase, encargados de la vigilancia de las obras; por manifiesta incapacidad o por actos que comprometan y 

perturben la marcha de los trabajos, el Contratista tendrá obligación de sustituir a sus dependientes y operarios, 

cuando el Ingeniero Director lo reclame. 

Art. 12. Copia de los documentos 

El Contratista tiene derecho a sacar copias a su costa, de los Pliegos de Condiciones, Presupuestos y 

demás documentos de la contrata. El Ingeniero Director de la Obra, si el Contratista solicita éstos, autorizará las 

copias después de contratadas las obras. 

EPÍGRAFE II: TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 

Art. 1. Libro de órdenes 

En la casilla y oficina de la obra, tendrá el Contratista el Libro de Órdenes, en el que se anotarán las que 

el Ingeniero Director de la Obra, precise dar en el transcurso de la obra. El cumplimiento de las órdenes 

expresadas en dicho Libro es tan obligatorio para el Contratista como las que figuran en el Pliego de 

Condiciones. 

Art. 2. Comienzo de los trabajos y plazo de ejecución 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Ingeniero Director del comienzo de 

los trabajos, antes de transcurrir veinticuatro horas (24 h.) de su iniciación, previamente, se habrá suscrito el Acta 

de Replanteo en las condiciones establecidas en el artículo 1 correspondiente al epígrafe II, ”Condiciones de 

Índole Técnica”. 
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El adjudicatario comenzará las obras dentro del plazo de 15 días desde la fecha de adjudicación. Dará 

cuenta al Ingeniero Directos, mediante oficio, del día en que se propone iniciar los trabajos, debiendo dar éste 

acuse de recibo. 

El Contratista está obligado al cumplimiento de todo cuanto se dispone en la Reglamentación Oficial 

del Trabajo. 

Art. 3. Condiciones generales de ejecución de los trabajos 

El Contratista, como es natural, debe emplear los materiales y mano de obra que cumpla las 

condiciones exigidas en las “Condiciones Generales de Índole Técnica” del “Pliego General de Condiciones Varias 

de la Edificación” y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado 

también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva de la obra, el Contratista es el único responsable 

de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir, por su 

mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que pueda 

servirle de excusa, ni le otorgue derecho alguno, la circunstancia de que el Ingeniero Director o sus subalternos 

no le hayan llamado la atención sobre el particular, ni tampoco el hecho de que hayan llamado la atención sobre 

el particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las certificaciones parciales de la obra que 

siempre se supone que se extienden y abonen a cuenta. 

Art. 4. Trabajos defectuosos 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Ingeniero Director o su representante en 

la obra adviertan vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados, o que los aparatos 

colocados no reúnen las condiciones preceptuadas; ya sea en curso de ejecución de los trabajos, o finalizados 

estos y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrán disponer que las partes defectuosas sean 

demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si esta no 

estimase justa la resolución y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se procederá de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 5 y 6 del presente Epígrafe. 

Art. 5. Obras y vicios ocultos 

Si el Ingeniero Director tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 

construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tramo, y antes de la recepción definitiva, las 

demoliciones que crea necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 

Los gastos de la demolición y de la reconstrucción que se ocasionen, serán de cuenta del Contratista, 

siempre que los vicios existan realmente, en caso contrario, correrá a cargo del propietario. 
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Art. 6. Materiales no utilizables o defectuosos 

No se procederá al empleo y colocación de los materiales y de los aparatos sin que estos sean 

examinados y aceptados por el Ingeniero Director, en los términos que prescriben los Pliegos de Condiciones, 

depositando al efecto el Contratista, las muestras y modelos necesarios, previamente contraseñados, para 

efectuar con ellos comprobaciones, ensayos o pruebas preceptuadas en el Pliego de Condiciones, vigente en la 

Obra. 

Los gastos que ocasionen los ensayos, pruebas, etc. Antes indicados serán a cargo del Contratista. 

Cuando los materiales o aparatos no fueran de la calidad requerida o no estuviesen perfectamente 

preparados, el Ingeniero Director dará orden al contratista para que los reemplace por otros que se ajusten a las 

condiciones requeridas en los Pliegos o a falta de éstos, a las órdenes del Ingeniero Director. 

Art. 7. Medios auxiliares 

Serán de cuenta y riesgo del contratista, los andamios, cimbras, máquinas y demás medios auxiliares 

que para la debida marcha de los trabajos se necesiten, no cabiendo por tanto, al propietario, responsabilidad 

alguna por cualquier avena o accidente del personal que pueda ocurrir en las obras por insuficiencia de dichos 

medios auxiliares. 

Serán así mismo de cuenta del Contratista, los medios auxiliares de protección y señalización de la obra, 

tales como vallado, elementos de protección provisionales, señales de tráfico adecuadas, señales luminosas 

nocturnas, etc. y todas las necesarias para evitar accidentes previsibles en función del estado de la obra y de 

acuerdo con la legislación vigente. 

EPÍGRAFE III: RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Art. 1. Recepciones provisionales 

Para proceder a la recepción provisional de las obras será necesaria la asistencia del Propietario, del 

Ingeniero Director y del Contratista o su representante debidamente autorizado. 

Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las condiciones 

establecidas, se darán por recibidas provisionalmente comenzando a correr en dicha fecha el plazo de garantía, 

que se considerará de tres meses. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar en el acta y se especificarán 

detalladamente en la misma las precisas instrucciones que el Ingeniero Director debe señalar al contratista para 

remediar los defectos observados, fijándose un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo 

reconocimiento  en idénticas condiciones, a fin de proceder a la recepción provisional de la obra. 
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Después de realizar un escrupuloso reconocimiento y si la obra estuviese conforme con las condiciones 

de este Pliego, se levantará un acta por duplicado, a la que acompañarán los documentos justificantes de la 

liquidación final. Una de las actas quedará en poder de la propiedad y la otra se entregará al contratista. 

Art. 2. Plazo de garantía 

Desde la fecha en que la recepción provisional quede hecha, comienza a contarse el plazo de garantía 

que será de un año. Durante este período, el contratista se hará cargo de todas aquellas reparaciones de 

desperfectos imputables a defectos y vicios ocultos. 

Art. 3. Conservación de los trabajos recibidos provisionalmente. 

Si el contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo de 

garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el propietario, procederá a disponer todo lo que 

se precise para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación, 

abonándose todo aquello por cuenta de la contrata. 

Al abandonar el contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de 

rescisión de contrato, está obligado a dejado desocupado y limpio en el plazo que el Ingeniero Director fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del mismo  corra  a  

cargo  del  Contratista,  no  deberá  haber  en  él  más  herramientas,  útiles, materiales, muebles, etc. que los 

indispensables para su guardería y  limpieza y para los trabajos que fuere preciso realizar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y repasar la obra durante el 

plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Facultativas". 

El Contratista se obliga a destinar a su costa a un vigilante de las obras que prestará su servicio de 

acuerdo con las órdenes recibidas de la Dirección Facultativa. 

Art. 4. Recepción definitiva 

Terminado el plazo de garantía, se verificará la recepción definitiva con las mismas condiciones que la 

provisional, y si las obras están bien conservadas y en perfectas condiciones, el contratista quedará relevado de 

toda responsabilidad económica; en caso contrario se retrasará la recepción definitiva hasta que, a juicio del 

Ingeniero Director de la Obra, y dentro del plazo que se marque, queden las obras del modo y forma que se 

determinan en este Pliego. 

Si en el nuevo reconocimiento resultase que el contratista no hubiese cumplido, se declarará la contrata 

con pérdida de la fianza, a no ser que la propiedad crea conveniente conceder un nuevo plazo. 
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Art. 5. Liquidación final 

Terminadas las obras, se procederá a la liquidación fijada, que incluirá el importe de las unidades de 

obra realizadas y las que constituyen modificaciones del proyecto, siempre y cuando hayan sido previamente 

aprobadas por la Dirección Técnica con sus precios. De ninguna manera tendrá derecho el contratista a formular 

reclamaciones por aumentos de obra que no estuviesen autorizados por escrito por Entidad Propietaria con el 

visto bueno del Ingeniero Director. 

Art. 6. Liquidación en caso de rescisión 

En este caso, la liquidación se hará mediante un contrato liquidatario, que se redactará de acuerdo por 

ambas partes. Incluirá el importe de las unidades de obra realizadas hasta la fecha de rescisión. 

EPÍGRAFE IV: FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS 

Art. 1. Facultades de la Dirección de Obras 

Además de todas las facultades particulares, que corresponden al Ingeniero Director, expresadas en los 

artículos precedentes, es misión específica suya la dirección y vigilancia de los trabajos que en las obras se 

realicen bien por sí mismo o por medio de sus representantes técnicos y ello con autoridad técnica legal, 

completa e indiscutible, incluso en todo lo no previsto específicamente en el “Pliego General de Condiciones 

Varias de la Edificación” sobre las personas y cosas situadas en la obra y en relación con los trabajos que para la 

ejecución de los edificios y obras ajenas se lleven a cabo, pudiendo incluso, pero con causa justificada, recusar al 

contratista, si considera que el adoptar esta resolución es útil y necesaria para la debida marcha de la obra. 

4. TÍTULO IV: CONDICIONES DE ÍNDOLE ECONÓMICA 

EPÍGRAFE I: BASE FUNDAMENTAL 

Art. 1. Base fundamental 

Como base fundamental de estas "Condiciones Generales de Índole Económica", se establece el 

principio de que el contratista debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, siempre que éstos se 

hayan realizado con arreglo y sujeción al proyecto y condiciones generales y particulares que rijan la 

construcción del edificio y obra aneja contratada. 

EPÍGRAFE II: GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO Y FIANZAS 

Art. 1. Garantías 

El Ingeniero Director podrá exigir al Contratista la presentación de referencias bancadas o de otras 

entidades o personas, al objeto de cerciorarse de si éste reúne todas las condiciones requeridas para el exacto 

cumplimiento del contrato; dichas referencias, si le son pedidas, las presentará el Contratista antes de la firma 

del Contrato. 
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Art. 2. Fianzas 

Se exigirá al Contratista, para que responda del cumplimiento de lo contratado, una fianza del 10% del 

valor de las obras adjudicadas. 

Art. 3. Ejecución de los trabajos con cargo a la fianza 

Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para utilizar la obra en las 

condiciones contratadas, el Ingeniero Director, en nombre y representación del Propietario, los ordenará 

ejecutar a un tercero, o directamente por administración, abonado su importe con la fianza depositada, sin 

perjuicio de las acciones legales a que tenga derecho el propietario en el caso de que el importe de la fianza no 

baste para abonar el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fueran de recibo. 

Art. 4. Devolución de la fianza 

La fianza depositada será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de ocho días (8 días), una 

vez firmada el acta de recepción definitiva de la obra, siempre que el Contratista haya acreditado, por medio de 

certificado del Alcalde del Distrito Municipal en cuyo término se haya emplazada la obra contratada, que no 

existe reclamación alguna contra él por los daños y perjuicios que sean de su cuenta o por deudas de los jornales 

o materiales, ni por indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en el trabajo. 

EPÍGRAFE III: PRECIOS Y GARANTÍAS 

Art. 1. Precios contradictorios 

Si ocurriese algún caso por virtud del cual fuese necesario fijar algún nuevo precio, se procederá a 

estudiarlo y convenirlo contradictoriamente de la siguiente forma: 

El adjudicatario formulará por escrito, bajo su firma, el precio que, a su juicio, debe aplicarse a la nueva 

unidad. 

La Dirección Técnica estudiará el que, según su criterio, deba utilizarse. 

Si ambos son coincidentes se formulará por la Dirección Técnica el Acta de Avenencia, igual que si 

cualquier pequeña diferencia o error fuesen salvados por simple exposición y convicción de una de las partes, 

quedando así formalizado el precio contradictorio. 

Si no fuese posible conciliar por simple discusión los resultados, el Director propondrá a la propiedad 

que adopte la resolución que estime conveniente, que podrá ser aprobatoria del precio exigido por el 

Adjudicatario o, en otro caso, la segregación de la obra o instalación nueva, para ser ejecutada por 

administración o por otro adjudicatario distinto. 
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La fijación del precio contradictorio habrá de proceder necesariamente al comienzo de la nueva unidad, 

puesto que por si cualquier motivo ya se hubiese comenzado, el adjudicatario estará obligado a aceptar el que 

buenamente quiera fijarle el Sr. Director y a concluir a satisfacción de éste. 

Art. 2. Reclamaciones y aumentos de precios 

Si el contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación 

oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión, reclamar aumento de los precios fijados en el 

cuadro correspondiente del presupuesto que sirve de base para la ejecución de las obras. 

Tampoco se le admitirá reclamación de ninguna especie fundada en indicaciones que, sobre las obras, 

se hagan en la memoria, por no servir este documento de base a la contrata. Las equivocaciones materiales o 

errores aritméticos en las unidades de obra o en su importe, se corregirán en cualquier época que se observen, 

pero no se tendrán en cuenta a los efectos de la rescisión de contrato. Señalados en los documentos relativos a 

las “Condiciones Generales o Particulares de Índole Facultativa” sino en el caso de que el Ingeniero Director o el 

Contratista los hubieran hecho notar dentro del plazo de cuatro meses contados desde la fecha de adjudicación. 

Las equivocaciones materiales no alterarán la baja proporcional hecha en la Contrata, respecto del importe del 

presupuesto que ha de servir de base a la misma, pues esta baja se fijará siempre por la relación entre las cifras 

de dicho presupuesto, antes de las correcciones y la cantidad ofrecida. 

Art. 3. Revisión de precios 

Contratándose las obras a riesgo y ventura, es natural por ello, que no se deba admitir la revisión de los 

precios contratados. No obstante y dada la variabilidad continua de los precios de los jornales y sus cargas 

sociales, así como la de los materiales y transportes, que es característica de determinadas épocas anormales, se 

producen oscilaciones de los precios en el mercado. 

Por ello y en los casos de revisión en alza, el  Contratista  puede solicitar del Propietario, en cuanto se 

produzca cualquier alteración de precio, que repercuta, aumentando los contratos. Ambas partes convendrán el 

nuevo precio unitario antes de comenzar o de continuar la ejecución de la unidad de obra en que intervenga el 

elemento cuyo precio en el mercado, y por causa justificada, especificándose y acordándose, también 

previamente, la fecha a partir de la cual se aplicará el precio revisado y elevado, para lo cual se tendrá en cuenta 

y cuando así proceda, el acopio de materiales de obra, en el caso de que estuviesen total o parcialmente 

abonados por el propietario. 

Si el Propietario o el Ingeniero Director, en su representación, no estuviese conforme con los nuevos 

precios de los materiales, transportes, etc., que el Contratista desea percibir como normales en el mercado, aquel 

que tiene la facultad de proponer al Contratista, y este la obligación de aceptarlos, los materiales, transportes, 

etc., a precios inferiores a los pedidos por el Contratista, en cuyo caso lógico y natural, se tendrán en cuenta para 

la rescisión, los precios de los materiales, transportes, etc. Adquiridos por el Contratista merced a la información 

del Propietario. 
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Cuando el Propietario o el Ingeniero Director, en su representación, no estuviese conforme con los 

nuevos precios de los materiales, transportes, etc. Concertará entre las dos partes la baja a realizar en los precios 

unitarios vigentes en la obra, en equidad por la experimentada por cualquiera de los elementos constituidos de 

la unidad de obra y la fecha en que empezarán a regir los precios revisados. 

Cuando, entre los documentos aprobados por ambas partes, figurase el relativo a los precios unitarios 

contratados descompuestos, se seguirá un procedimiento similar al preceptuado en los casos de remisión por 

alza de precios. 

Art. 4. Elementos comprendidos en el presupuesto 

Al fijar los precios de las diferentes unidades de obra en el presupuesto, se ha tenido en cuenta el 

importe correspondiente a los medios auxiliares, así como toda suerte de indemnizaciones, impuestos o pagos 

que tengan que hacerse por cualquier concepto, con los que se hallen gravados o se graven los materiales o las 

obras por el estado, provincia o municipio. 

Por esta razón no se abonará al Contratista cantidad alguna por dichos conceptos. 

En el precio de cada unidad también van comprendidos los materiales accesorios y operaciones 

necesarias para dejar la obra completamente terminada y en disposición de recibirse. 

EPÍGRAFE IV: VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

Art. 1. Valoración de la obra 

La medición de la obra concluida se hará por el tipo de unidad fijada en el correspondiente 

presupuesto. 

La valoración deberá obtenerse aplicando a las diversas unidades de obra, el precio que tuviesen 

asignado en el presupuesto, añadiendo a este importe el de los tantos por ciento que correspondan al beneficio 

industrial y descontando el tanto por cien que corresponda a la baja en la subasta hecha por el Contratista. 

Art. 2. Mediciones parciales y finales 

Las mediciones parciales se verificarán en presencia del contratista, de cuyo acto se levantará acta por 

duplicado, que será firmada por ambas partes. La medición final se hará después de terminadas las obras con 

precisa asistencia del Contratista. 

En el acta que se extienda, de haberse verificado la medición en los documentos que le acompañan, 

deberá aparecer la conformidad del contratista o de su representación legal. En caso de no haber conformidad, 

lo expondrá sumarialmente y a reserva de ampliar las razones que a ello obliga. 
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Art. 3. Equivocaciones en el presupuesto 

Se supone que el Contratista ha hecho un estudio de los documentos que componen el Proyecto, y por 

tanto al no haber ninguna observación sobre posibles errores o equivocaciones en el mismo, se entiende que no 

hay lugar a disposición alguna en cuanto afecta a medidas o precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con 

arreglo al Proyecto contiene mayor número de unidades de las previstas, no tiene derecho a reclamación 

alguna. Si por el contrario, el número de unidades fuera inferior, se descontará del Presupuesto. 

Art. 4. Valoración de obras incompletas 

Cuando en consecuencia de rescisión u otras causas fuera preciso valorar las obras incompletas, se 

aplicarán los precios del presupuesto, sin que pueda pretenderse hacer la valoración de la unidad de obra 

fraccionándola en forma distinta a la establecida en los cuadros de descomposición de precios. 

Art. 5. Carácter provisional de las liquidaciones parciales 

Las  liquidaciones  parciales  tienen  carácter  de  documentos  provisionales  a  buena cuenta,  sujetas  a  

certificaciones  y  variaciones  que  resulten  de  la  liquidación  final.  No suponiendo tampoco dichas 

certificaciones aprobación ni recepción de las obras que comprenden. La propiedad se reserva en todo 

momento y especialmente al hacer efectivas las liquidaciones  parciales,  el  derecho  de  comprobar  que  el  

contratista  ha  cumplido  los compromisos referentes al pago de jornales y materiales invertidos en la obra, a 

cuyo efecto deberá presentar el contratista los comprobantes que se exijan. 

Art. 6. Pagos 

Los pagos se efectuarán por el propietario en los plazos previamente establecidos y su importe 

corresponderá, precisamente, al de las certificaciones de obra expedidos por el ingeniero director, en virtud de 

las cuáles se verifican aquellos. 

Art. 7. Suspensión por retraso de pagos 

En ningún caso podrá el contratista, alegando retraso en los pagos, suspender trabajos ni  efectuarlos a  

menor  ritmo  del  que  corresponda, con  arreglo  al  plazo  en  que  deben terminarse. 

Art. 8. Indemnización por retraso de los trabajos 

El importe de la indemnización que debe abonar el contratista por causa de retraso no justificado, en el 

plazo de terminación de las obras contratadas, será el importe de la suma de perjuicios materiales causados por 

imposibilidad de ocupación del inmueble, debidamente justificados. 
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Art. 9. Indemnización por daños de causa mayor al Contratista 

El Contratista no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicio 

ocasionados en las obras, sino en los casos de fuerza mayor. Para los efectos de este artículo, se considerarán 

como tales casos únicamente los que siguen: 

 Los incendios causados por electricidad atmosférica. 

 Los daños producidos por terremotos y maremotos. 

 Los producidos por vientos huracanados, mareas y crecidas de ríos superiores a las que sean de 

prever en el país. y siempre que exista constancia inequívoca de que el contratista tomó las 

medidas posibles, dentro de sus medios, para evitar o atenuar los daños. 

 Los que provengan de movimientos del terreno en que estén construidas las obras. 

 Los destrozos ocasionados violentamente, a mano armada, en tiempo de guerra, movimientos 

sediciosos populares o robos tumultuosos. 

La indemnización se referirá, exclusivamente, al abono de las unidades de obra ya ejecutadas o 

materiales acopiados a pie de obra; en ningún caso comprenderá medios auxiliares, maquinaria o instalaciones, 

etc., propiedad de la Contrata. 

EPÍGRAFE V: VARIOS 

Art. 1. Mejoras de obras 

No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso de que el Ingeniero Director haya ordenado por 

escrito la ejecución de los trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los 

materiales y aparatos previstos en el contrato. 

Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las 

mediciones del proyecto, a menos que el Ingeniero Director ordene, también por escrito, la ampliación de las 

contratadas. 

Art. 2. Seguro de los trabajos 

El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada, durante todo el tiempo que dure su 

ejecución, hasta la recepción definitiva. La cuantía del seguro coincidirá en todo momento, con el valor que 

tengan, por contrata los objetos asegurados. El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en caso de 

siniestro, se ingresará a cuenta, a nombre del propietario para que, con cargo a ella, se abone la obra que se 

construya a medida que ésta se vaya realizando. 

El reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los 

trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del Contratista, hecha en documento 
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público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres ajenos a los de la reconstrucción de la 

parte siniestrada; la infracción de lo anteriormente citado será motivo suficiente para que el Contratista pueda 

rescindir la contrata, con devolución de la fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una 

indemnización equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que no  le  hubiesen  

abonado,  pero  sólo  en  proporción  equivalente  a  lo  que  suponga  la indemnización abonada por la 

Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos 

efectos por el Ingeniero Director. 

En las obras de reforma o reparación se fijará, previamente, la proporción de edificio que se debe 

asegurar y su cuantía, y si nada se previene, se entenderá que el seguro ha de comprender toda parte de edificio 

afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuran en la póliza de seguros, los pondrá el Contratista 

antes de contratarlos en conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o 

reparos. 

5. TÍTULO V: CONDICIONES DE ÍNDOLE LEGAL 

Art. 1. Jurisdicción 

Para cuantas cuestiones, litigios o diferencias pudieran surgir durante o después de los trabajos, las 

partes se someterán a juicio de amigables componedores nombrados en número igual por ellas y presidido por 

el ingeniero director de obra y, en último término, a los tribunales de justicia del lugar en que se radique la 

propiedad, con expresa renuncia del fuero domiciliario. 

El Contratista es responsable de la ejecución de las obras en las condiciones establecidas en el contrato 

y en los documentos que componen el proyecto. 

El Contratista se obliga a lo establecido en la ley de contratos de trabajo y además a lo dispuesto por la 

de Accidentes de Trabajo, Subsidio Familiar y Seguros Sociales. 

Serán de cargo y cuenta del Contratista el vallado y la policía del solar, cuidando de la conservación de 

sus líneas de linde y vigilando que, por los poseedores de las fincas contiguas, si las hubiese, no se realicen 

durante las obras actos que mermen o modifiquen la propiedad. Toda observación referente a este punto será 

puesta inmediatamente en conocimiento del Ingeniero Director. 

El Contratista es responsable de toda falta relativa a la política urbana y a las Órdenes. 

Municipales a estos aspectos vigentes en la localidad en que la edificación está emplazada. 

Art. 2. Accidentes de trabajo y daños a terceros 

En caso de accidentes ocurridos con motivo y en el ejercicio de los trabajos para la ejecución de las 

obras, el Contratista se atendrá a lo dispuesto a estos respectos en la legislación vigente, y siendo, en todo caso, 
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único responsable de su cumplimiento y sin que por ningún concepto pueda quedar afectada la Propiedad con 

responsabilidades en cualquier aspecto. 

El Contratista está obligado a adoptar todas las medidas de seguridad que las disposiciones vigentes 

preceptúan o para evitar, en lo posible, accidentes a los obreros o viandantes, no sólo en los andamios, sino en 

todos los lugares peligrosos de la obra. 

De los accidentes o perjuicios de todo género que, por no cumplir el Contratista lo legislado sobre la 

materia, pudieran acaecer o sobrevenir, será éste el único responsable, o sus representantes en la obra, ya que se 

considera que los precios contratados están incluidos todos los gastos precisos para cumplimentar 

debidamente dichas disposiciones legales. 

El Contratista será responsable de todos los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran 

tanto en la edificación dónde se efectúen las obras como en las contiguas. Será por tanto de su cuenta el abono 

de las indemnizaciones a quien corresponda y cuando a ello hubiera lugar, de todos los daños y perjuicios que 

puedan causarse en las operaciones de ejecución de las obras. 

El Contratista cumplirá los requisitos que prescriben las disposiciones vigentes sobre la materia, 

debiendo exhibir, cuando a ello fuera requerido, el justificante de tal cumplimiento. 

Art. 3. Pago de arbitrios 

El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., 

cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución de obras por concepto inherente a los propios 

trabajos que se realizan correrá a cargo de la contrata, siempre que en las condiciones particulares del proyecto 

no se  estipule lo  contrario. No obstante, el contratista deberá ser reintegrado del importe de todos aquellos 

conceptos que el Ingeniero Director considere justo hacerlo. 

Art. 4. Causas de rescisión de Contrato 

Se consideran causas suficientes de rescisión las que a continuación se señalan: 

 La muerte o incapacidad del Contratista 

 La quiebra del Contratista. 

En estos dos casos, si los herederos o síndicos ofrecieran llevar a cabo las obras, bajo las mismas 

condiciones estipuladas en el Contrato, el Propietario puede admitir o rechazar el ofrecimiento, sin que en este 

último caso tengan aquellos derechos a indemnización alguna. 

Las alteraciones del contrato, que pueden ser debidas a: 

 La modificación del proyecto en forma tal que presente alteraciones fundamentales del mismo, a 

juicio del Ingeniero Director y, en cualquier caso, siempre que la variación del presupuesto de 
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ejecución, como consecuencia de estas modificaciones, represente, en más o menos del cuarenta 

por ciento, como mínimo, de algunas unidades del proyecto modificadas. 

 La modificación de unidades de obra, siempre que estas modificaciones representen variaciones en 

más o menos del cuarenta por ciento como mínimo de las unidades del Proyecto modificadas. 

 La suspensión de obra comenzada y, en todo caso, siempre que, por causas ajenas a la Contrata, no 

sé de comienzo a la obra adjudicada dentro del plazo de tres meses, a partir de la adjudicación, en 

este caso, la devolución de la fianza será automática. 

 La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya excedido un año. 

 El no dar comienzo la contrata a los trabajos dentro del plazo señalado en las condiciones 

particulares del proyecto. 

 El incumplimiento de las condiciones del contrato, cuando implique descuido o mala fe, con 

perjuicio de los intereses de la obra. 

 La terminación del plazo de ejecución de la obra, sin haberse llegado a ésta. 

 El abandono de la obra sin causa justificada. 

 La mala fe en la ejecución de los trabajos. 

 

Lugo, a 21 de febrero de 2014 

 

 

 

 

D. José Carlos González Cabo 
Ingeniero Agrónomo 

Col. nº 679 COAIG 

D. José Luis Fernández del Valle 
Ingeniero de los Recursos Mineros y Energéticos 

Ingeniero Técnico de Minas 
Colegiado nº 223 COITMGalicia 
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

CUADRO DE PRECIOS 1

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 1 Demoliciones, desmontaje y remodelación del terreno             
DE0001       PA  P.A. desmontaje y transporte de instalaciones                   25.000,00

PA Desmontaje instalaciones de trituración, lavado y clasificado, casetas y bás-
cula, incluyento transporte a a gestor autorizado de residuos.

VEINTICINCO MIL  EUROS
DM0001       PA  P.A. demolición estructuras instalaciones casetas báscula       30.000,00

PA Demolición estructuras de instalaciones, cimentación de casetas y báscula,
y estructura de desagüe y particiones de las  balsas mediante pala equipada
con martillo picador, incluyento transporte a vertedero y canon de vertido.

TREINTA MIL  EUROS
D02EP250     M3  M3 de excav. mecánica terreno duro                              3,48

M3 Excavación a cielo abierto, en terreno de consistencia dura, con retroexca-
vadora de orugas, i/p.p. de costes indirectos.

TRES  EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS
ET0072       M3  M3 de relleno con productos procedentes de préstamo             4,57

M3 de relleno con productos procedentes de préstamo, procedente de una
distancia inferior a 5 kilómetros, incluyendo carga en el lugar de partida.

CUATRO  EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS
ET2096       M3  M3 de aportac. ext. de tie. vegetal                             4,76

M3 de aportación y extendido de tierra vegetal, sobre explanada existente,
con medios mecánicos.

CUATRO  EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS
SA0069       M3  M cerramiento con postes de madera tratada y malla cinegética   5,05

M de cerramiento a base de postes de madera tratada de d=10 cm y 2 m de al-
tura, hincados 50 cm, con 5m de separación, guarnecidos con malla anudada
o cinegética 148/18/15, incluidos tensores, demás accesorios herramientas y
medios auxiliares.

CINCO  EUROS con CINCO CÉNTIMOS
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

CUADRO DE PRECIOS 1

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 2 Siembra                                                         
F01163       Ha  Ha laboreo superficial                                          227,92

Ha Realización de laboreo superfcial en terrenos con pendiente inferior al 10%
mediante tractor de ruedas.

DOSCIENTOS VEINTISIETE  EUROS con NOVENTA Y DOS
CÉNTIMOS

RP1112       Ha  Ha de siembra manual a voleo                                    246,58
Ha de siembra manual a voleo, incluyendo herramientas y medios auxiliares.
No incluye el precio de la semilla

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS  EUROS con CINCUENTA
Y OCHO CÉNTIMOS

TR0032       M2  M2 hid.cua.ter.y pen.,con hidrosembradora...                    0,69
M2 de hidrosiembra en cualquier clase de terreno y pendiente, mediante hi-
drosembradora de 12.000 l, montada en un camión de 3 ejes de 18 t, sobre
una superficie  mayor de 2.000 m2, realizada con un primer riego a base de
una mezcla de semillas de herbáceas (95 %) y de arbustos (5 %), abono mine-
ral NPK de liberación lenta, mulch, estabilizante orgánico para suelos con hi-
drocoloides vegetales y retenedor de agua, tapado con segundo riego con
mulch, incluidas herramientas y medios auxiliares. No se incluye el precio de
la semilla.

CERO  EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
TR0034       Kg  Kg Mez.de sem. herbácea hid.zon.de cli.oce.subhú                0,11

Kg Mezcla de semillas de distintas especies (en la proporción de 0,030 kg/m2),
para la siembra de un metro cuadrado de terreno en zonas de clima oceánico
subhúmedo, incluidas herramientas y medios auxiliares.

CERO  EUROS con ONCE CÉNTIMOS
TR0033       Kg  Kg Mez.de sem. mixta hid.zon.de cli.oce.subhúm..                0,34

Kg Mezcla de semillas herbáceas y arbustivas de distintas especies 80% gramí-
neas y 20% leguminosas (en la proporción de 0,030 kg/m2), para la hidrosiem-
bra de un metro cuadrado de terreno en zonas de clima oceánico subhúme-
do, incluidas herramientas y medios auxiliares.

CERO  EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

CUADRO DE PRECIOS 1

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 3 Obras de drenaje y adecuación de accesos                        
PA0001       PA  P.A. Adaptación drenajes existentes y accesos                   5.000,00

Partida alzada para la adaptación de los drenajes existentes contruídos duran-
te la fase de explotación, al modelado final del terreno, de forma tal que la to-
talidad de aguas que incidan sobre la superficie restaurada sean conducidas a
la cuenca de referencia.

CINCO MIL  EUROS
D03AA007     Ml  M Tubería horm. centrífugo. D=50                                31,98

Ml. Tubería de hormigón centrifugado de 50 cm. de diámetro interior, con una
pendiente mínima del 2 %.

TREINTA Y UN  EUROS con NOVENTA Y OCHO
CÉNTIMOS
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

CUADRO DE PRECIOS 1

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 4 Control y vigilancia                                            
PA0002       PA  P.A. Seguimiento y control                                      10.704,10

Partida alzada para el seguimiento y control contenidos en el Plan de Restau-
ración, correspondiente al 2% del importe total de los trabajos de remodela-
ción del terreno, plantación y siembra y adecuación de drenajes.

DIEZ MIL SETECIENTOS CUATRO  EUROS con DIEZ
CÉNTIMOS
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

CUADRO DE PRECIOS 1

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 5 Seguridad y salud                                               
PA0004       P   Seguridad y salud                                               4.996,67

PA Partida alzada de seguridad y salud para los trabajos de restauración equi-
valente al 1% del presupuesto a excepción del control y vigilancia de la res-
tauración.

CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS  EUROS
con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

CUADRO Nº2

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 1 Demoliciones, desmontaje y remodelación del terreno             
DE0001       PA  P.A. desmontaje y transporte de instalaciones                   

PA Desmontaje instalaciones de trituración, lavado y clasificado, casetas y báscula, incluyento
transporte a a gestor autorizado de residuos.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA................................................... 25.000,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO MIL EUROS

DM0001       PA  P.A. demolición estructuras instalaciones casetas báscula       
PA Demolición estructuras de instalaciones, cimentación de casetas y báscula, y estructura de de-
sagüe y particiones de las  balsas mediante pala equipada con martillo picador, incluyento trans-
porte a vertedero y canon de vertido.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA................................................... 30.000,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA MIL EUROS

D02EP250     M3  M3 de excav. mecánica terreno duro                              
M3 Excavación a cielo abierto, en terreno de consistencia dura, con retroexcavadora de orugas,
i/p.p. de costes indirectos.

MMQ0013      0,045 hora Retrode oru.hid. 131/160 cv, con m.o.                           54,86 2,47
U01AA010     0,064 Hr  Peón especializado                                              14,25 0,91
%CI          3,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    3,40 0,10

TOTAL PARTIDA................................................... 3,48

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS

ET0072       M3  M3 de relleno con productos procedentes de préstamo             
M3 de relleno con productos procedentes de préstamo, procedente de una distancia inferior a 5
kilómetros, incluyendo carga en el lugar de partida.

MMQ0013      0,040 hora Retrode oru.hid. 131/160 cv, con m.o.                           54,86 2,19
MMQ0028      0,020 hora Tractor de cad./Bul. de 71/100 cv, con m.o.                     28,15 0,56
MMQ0095      0,040 hora Camión basculante 191/240 cv (10 m3 / 18 t), con m.o.           42,26 1,69
%CI          3,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    4,40 0,13

TOTAL PARTIDA................................................... 4,57

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

ET2096       M3  M3 de aportac. ext. de tie. vegetal                             
M3 de aportación y extendido de tierra vegetal, sobre explanada existente, con medios mecáni-
cos.

MJQ0003      1,000 m3  11. Tierra vegetal cribada                                      3,15 3,15
MMQ0028      0,006 hora Tractor de cad./Bul. de 71/100 cv, con m.o.                     28,15 0,17
MMQ0013      0,009 hora Retrode oru.hid. 131/160 cv, con m.o.                           54,86 0,49
MMQ1001      0,010 hora Dúmper extravial, de 32 t de carga útil , con                   81,09 0,81
%CI          3,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    4,60 0,14

TOTAL PARTIDA................................................... 4,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

SA0069       M3  M cerramiento con postes de madera tratada y malla cinegética   
M de cerramiento a base de postes de madera tratada de d=10 cm y 2 m de altura, hincados 50
cm, con 5m de separación, guarnecidos con malla anudada o cinegética 148/18/15, incluidos ten-
sores, demás accesorios herramientas y medios auxiliares.

MHQ0146      1,000 m   Malla anudada galvanizada (cinegética) 148/18/30                0,90 0,90
MOQ0087      0,580 hora Peón r.e.a.con par.pro. de capataz                              5,73 3,32
MVQ0138      0,240 Ud  Rollizos madera cilindrada tratada de 2 m y 6-8 cm de diámet   2,84 0,68
%CI          3,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    4,90 0,15

TOTAL PARTIDA................................................... 5,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CINCO CÉNTIMOS
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

CUADRO Nº2

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 2 Siembra                                                         
F01163       Ha  Ha laboreo superficial                                          

Ha Realización de laboreo superfcial en terrenos con pendiente inferior al 10% mediante tractor
de ruedas.

M01043       6,000 H   Tractor de ruedas 51/70CV                                       36,88 221,28
%CI          3,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    221,30 6,64

TOTAL PARTIDA................................................... 227,92

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS VEINTISIETE EUROS con NOVENTA Y DOS
CÉNTIMOS

RP1112       Ha  Ha de siembra manual a voleo                                    
Ha de siembra manual a voleo, incluyendo herramientas y medios auxiliares. No incluye el precio
de la semilla

MOQ0039      12,000 hora Cua."B" Jar.y Pai. (Of 1ª + P. Espec.)                          19,95 239,40
%CI          3,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    239,40 7,18

TOTAL PARTIDA................................................... 246,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS con CINCUENTA Y
OCHO CÉNTIMOS

TR0032       M2  M2 hid.cua.ter.y pen.,con hidrosembradora...                    
M2 de hidrosiembra en cualquier clase de terreno y pendiente, mediante hidrosembradora de
12.000 l, montada en un camión de 3 ejes de 18 t, sobre una superficie  mayor de 2.000 m2, realiza-
da con un primer riego a base de una mezcla de semillas de herbáceas (95 %) y de arbustos (5 %),
abono mineral NPK de liberación lenta, mulch, estabilizante orgánico para suelos con hidrocoloi-
des vegetales y retenedor de agua, tapado con segundo riego con mulch, incluidas herramientas y
medios auxiliares. No se incluye el precio de la semilla.

MJQ0009      0,035 kg  Abono mineral N/P/K 15/15/15                                    0,30 0,01
MJQ0156      0,005 l   Acido húmico                                                    4,69 0,02
MJQ0157      0,020 kg  Est.org.de sue.con hid. vegetales                               3,85 0,08
MJQ0158      0,035 kg  Mulch.de pro. celulósicos biodegradables                        1,20 0,04
MJQ0159      0,100 kg  Mulch fibra corta                                               0,44 0,04
MMQ0092      0,005 hora Camión 3 ejes 191/240 cv (18 t), con m.o.                       36,25 0,18
MMQ0144      0,005 hora Hidrosembradora de 12.000 l, sin m.o.                           19,18 0,10
MOQ0039      0,010 hora Cua."B" Jar.y Pai. (Of 1ª + P. Espec.)                          19,95 0,20
%CI          3,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    0,70 0,02

TOTAL PARTIDA................................................... 0,69

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

TR0034       Kg  Kg Mez.de sem. herbácea hid.zon.de cli.oce.subhú                
Kg Mezcla de semillas de distintas especies (en la proporción de 0,030 kg/m2), para la siembra de
un metro cuadrado de terreno en zonas de clima oceánico subhúmedo, incluidas herramientas y
medios auxiliares.

PTQ2148      0,007 kg  PS. Lolium perenne                                              2,45 0,02
PTQ1357      0,018 kg  PS. Dactylus glomerata                                          2,15 0,04
PTQ1119      0,004 kg  PS. Trifolium repens                                            2,78 0,01
PTQ1358      0,006 kg  PS. Lotus corniculatus                                          6,20 0,04
%CI          3,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    0,10 0,00

TOTAL PARTIDA................................................... 0,11

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con ONCE CÉNTIMOS
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

CUADRO Nº2

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

TR0033       Kg  Kg Mez.de sem. mixta hid.zon.de cli.oce.subhúm..                
Kg Mezcla de semillas herbáceas y arbustivas de distintas especies 80% gramíneas y 20% legumi-
nosas (en la proporción de 0,030 kg/m2), para la hidrosiembra de un metro cuadrado de terreno en
zonas de clima oceánico subhúmedo, incluidas herramientas y medios auxiliares.

PTQ2148      0,009 kg  PS. Lolium perenne                                              2,45 0,02
PTQ3439      0,006 kg  PS: Lolium multiflorum                                          3,25 0,02
PTQ1357      0,003 kg  PS. Dactylus glomerata                                          2,15 0,01
PTQ3440      0,003 kg  PS. Festuca arundinacea                                         3,90 0,01
PTQ3441      0,003 kg  PS. Poa pratensis                                               7,30 0,02
PTQ1119      0,002 kg  PS. Trifolium repens                                            2,78 0,01
PTQ1147      0,002 kg  ZV. Cytisus scoparius                                           31,68 0,06
PTQ2154      0,002 kg  ZV. Cytisus striatus                                            51,25 0,10
PTQ2037      0,002 kg  ZV. Ulex europaeus                                              38,45 0,08
%CI          3,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    0,30 0,01

TOTAL PARTIDA................................................... 0,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

RP0071       Km  Km Sub.simple pase,pdte.del 0 al 15%,s.trán...                  
Km Preparación de 1 Km. de terreno de tránsito mediante subsolado por curvas de nivel hasta una
profundidad de 50 cm, con simple pase, empleando los dos rejones externos del tractor. Para pen-
dientes del terreno comprendidas entre el 0 y el 15%. Teniendo en cuenta el marco de plantación
utilizado (3x2 metros) la densidad es de 8,7 km/ha.

MMQ0025      0,800 hora Tractor cad./Bul.de 191/240 cv,con mano...                      72,73 58,18
%CI          3,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    58,20 1,75

TOTAL PARTIDA................................................... 59,93

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y NUEVE EUROS con NOVENTA Y TRES
CÉNTIMOS

RP0033       UD  Ud Preparación 1000 hoyos suelto, mediante subsolador 2 rejón   
Ud Apertura de 1000 hoyos en suelos sueltos mediante ahoyado con subsolador provisto de dos
rejones con orejetas, y separación máxima entre ellos de dos metros, al desplazarse el tractor se-
gún líneas de máxima pendiente y hasta donde ésta lo permita.

MMQ0025      4,800 hora Tractor cad./Bul.de 191/240 cv,con mano...                      72,73 349,10
%CI          3,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    349,10 10,47

TOTAL PARTIDA................................................... 359,57

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS con
CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

AM0503       UD  Ud Pinus pinaster ,0,10/0,20 m contenedor                       
Ud Pinus pinaster (Ait.), 0,10/0,20 m de altura en contenedor.

PTQ0503      1,000 Ud  CF.Pin.pin.(Ait.),0,10/0,20 m de alt.en ...                     0,15 0,15
%CI          3,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    0,20 0,01

TOTAL PARTIDA................................................... 0,16

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS

RP0110       UD  Ud Distribución 1000 plantas .band.(env.< 250 c.c.),dist....    
Ud Distribución en el monte de 1000 plantas en bandeja (paperpot o envase termoformado o rígi-
do con capacidad < 250 cc.), a una distancia menor de 500 m, en terrenos con pendiente inferior al
50%.

MOQ0087      1,550 hora Peón r.e.a.con par.pro. de capataz                              5,73 8,88
%CI          3,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    8,90 0,27

TOTAL PARTIDA................................................... 9,15

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con QUINCE CÉNTIMOS
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

CUADRO Nº2

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

RP0135       UD  Ud Pla.1000 pla.en hoy.,p.< 50% band.(> 250 ...                 
Ud Plantación y tapado manual de un millar de plantas en bandeja (envase rígido o termoformado
de volumen > 250 cc.) en hoyos de 40 x 40 cm, preparados manualmente en suelos sueltos o de
tránsito, en terrenos con pendiente inferior al 50%. No se incluye el precio de la planta, el trans-
porte, ni la distribución de la misma en el tajo.

MOQ0087      43,000 hora Peón r.e.a.con par.pro. de capataz                              5,73 246,39
%CI          3,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    246,40 7,39

TOTAL PARTIDA................................................... 253,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS con SETENTA Y
OCHO CÉNTIMOS
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

CUADRO Nº2

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 3 Obras de drenaje y adecuación de accesos                        
PA0001       PA  P.A. Adaptación drenajes existentes y accesos                   

Partida alzada para la adaptación de los drenajes existentes contruídos durante la fase de explo-
tación, al modelado final del terreno, de forma tal que la totalidad de aguas que incidan sobre la
superficie restaurada sean conducidas a la cuenca de referencia.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA................................................... 5.000,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO MIL EUROS

D03AA007     Ml  M Tubería horm. centrífugo. D=50                                
Ml. Tubería de hormigón centrifugado de 50 cm. de diámetro interior, con una pendiente mínima
del 2 %.

U01AA007     0,530 Hr  Oficial primera                                                 15,50 8,22
U01AA010     0,530 Hr  Peón especializado                                              14,25 7,55
U05AA007     1,000 Ml  Tubo horm. centrif. 50 cm.                                      15,28 15,28
%CI          3,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    31,10 0,93

TOTAL PARTIDA................................................... 31,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y UN EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

CUADRO Nº2

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 4 Control y vigilancia                                            
PA0002       PA  P.A. Seguimiento y control                                      

Partida alzada para el seguimiento y control contenidos en el Plan de Restauración, correspon-
diente al 2% del importe total de los trabajos de remodelación del terreno, plantación y siembra y
adecuación de drenajes.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA................................................... 10.704,10

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CUATRO EUROS con DIEZ
CÉNTIMOS
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

CUADRO Nº2

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 5 Seguridad y salud                                               
PA0004       P   Seguridad y salud                                               

PA Partida alzada de seguridad y salud para los trabajos de restauración equivalente al 1% del
presupuesto a excepción del control y vigilancia de la restauración.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA................................................... 4.996,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS con
SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 1 Demoliciones, desmontaje y remodelación del terreno             
DE0001       PA  P.A. desmontaje y transporte de instalaciones                   

PA Desmontaje instalaciones de trituración, lavado y clasifica-
do, casetas y báscula, incluyento transporte a a gestor autori-
zado de residuos.

Desmontaje y transporte de
instalaciones

1 1,000

1,000

DM0001       PA  P.A. demolición estructuras instalaciones casetas báscula       

PA Demolición estructuras de instalaciones, cimentación de
casetas y báscula, y estructura de desagüe y particiones de las
balsas mediante pala equipada con martillo picador, inclu-
yento transporte a vertedero y canon de vertido.

P.A. Demoliciones 1 1,000

1,000

D02EP250     M3  M3 de excav. mecánica terreno duro                              

M3 Excavación a cielo abierto, en terreno de consistencia du-
ra, con retroexcavadora de orugas, i/p.p. de costes indirectos.

Movimiento de tierras hueco 1 37.450,000 37.450,000
Zanja tubo drenaje balsa antigua 1 200,000 200,000

37.650,000

ET0072       M3  M3 de relleno con productos procedentes de préstamo             

M3 de relleno con productos procedentes de préstamo, pro-
cedente de una distancia inferior a 5 kilómetros, incluyendo
carga en el lugar de partida.

Relleno balsa antigua 1 34.100,000 34.100,000
Relleno balsa 1 12.357,000 12.357,000

46.457,000

ET2096       M3  M3 de aportac. ext. de tie. vegetal                             

M3 de aportación y extendido de tierra vegetal, sobre expla-
nada existente, con medios mecánicos.

Explanada balsa antigua 1 25.528,000 0,200 5.105,600
Explanada balsa 1 4.119,000 0,200 823,800
Explanada acopios 1 7.698,000 0,200 1.539,600
Explanada plataforma 1 3.447,000 0,200 689,400

8.158,400

SA0069       M3  M cerramiento con postes de madera tratada y malla
cinegética   

M de cerramiento a base de postes de madera tratada de
d=10 cm y 2 m de altura, hincados 50 cm, con 5m de separa-
ción, guarnecidos con malla anudada o cinegética 148/18/15,
incluidos tensores, demás accesorios herramientas y medios
auxiliares.

Cerramiento talud hueco 1 1.666,000 1.666,000

1.666,000
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 2 Siembra                                                         
F01163       Ha  Ha laboreo superficial                                          

Ha Realización de laboreo superfcial en terrenos con pendien-
te inferior al 10% mediante tractor de ruedas.

Explanada balsa grande 1 2,553 2,553
Explanada balsa pequeña 1 0,412 0,412
Explanada acopios 1 0,770 0,770
Explanada plataforma 1 0,345 0,345

4,080

RP1112       Ha  Ha de siembra manual a voleo                                    

Ha de siembra manual a voleo, incluyendo herramientas y
medios auxiliares. No incluye el precio de la semilla

Explanada balsa antigua 1 2,553 2,553
Explanada balsa 1 0,412 0,412
Explanada acopios 1 0,770 0,770
Explanada plataforma 1 0,345 0,345

4,080

TR0032       M2  M2 hid.cua.ter.y pen.,con hidrosembradora...                    

M2 de hidrosiembra en cualquier clase de terreno y pendien-
te, mediante hidrosembradora de 12.000 l, montada en un ca-
mión de 3 ejes de 18 t, sobre una superficie  mayor de 2.000
m2, realizada con un primer riego a base de una mezcla de se-
millas de herbáceas (95 %) y de arbustos (5 %), abono mineral
NPK de liberación lenta, mulch, estabilizante orgánico para
suelos con hidrocoloides vegetales y retenedor de agua, ta-
pado con segundo riego con mulch, incluidas herramientas y
medios auxiliares. No se incluye el precio de la semilla.

Hidrosiembra hueco 1108.001,000 108.001,000
Hidrosiembra instalaciones 1 5.607,000 5.607,000

113.608,000

TR0034       Kg  Kg Mez.de sem. herbácea hid.zon.de cli.oce.subhú                

Kg Mezcla de semillas de distintas especies (en la proporción
de 0,030 kg/m2), para la siembra de un metro cuadrado de te-
rreno en zonas de clima oceánico subhúmedo, incluidas he-
rramientas y medios auxiliares.

Explanada balsa antigua 1 2,553 765,900 a*300                            
Explanada balsa 1 0,412 123,600 a*300                            
Explanada acopios 1 0,770 231,000 a*300                            
Explanada plataforma 1 0,345 103,500 a*300                            

1.224,000

TR0033       Kg  Kg Mez.de sem. mixta hid.zon.de cli.oce.subhúm..                

Kg Mezcla de semillas herbáceas y arbustivas de distintas es-
pecies 80% gramíneas y 20% leguminosas (en la proporción
de 0,030 kg/m2), para la hidrosiembra de un metro cuadrado
de terreno en zonas de clima oceánico subhúmedo, incluidas
herramientas y medios auxiliares.

Hidrosiembra hueco 1 10,800 3.780,000 a*350                            
Hidrosiembra instalaciones 1 0,561 196,350 a*350                            

3.976,350
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 3 Obras de drenaje y adecuación de accesos                        
PA0001       PA  P.A. Adaptación drenajes existentes y accesos                   

Partida alzada para la adaptación de los drenajes existentes
contruídos durante la fase de explotación, al modelado final
del terreno, de forma tal que la totalidad de aguas que inci-
dan sobre la superficie restaurada sean conducidas a la cuen-
ca de referencia.

P.A. Adaptación de drenajes 1 1,000

1,000

D03AA007     Ml  M Tubería horm. centrífugo. D=50                                

Ml. Tubería de hormigón centrifugado de 50 cm. de diámetro
interior, con una pendiente mínima del 2 %.

Tubería desagüe balsa antigua 1 88,000 88,000

88,000
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 4 Control y vigilancia                                            
PA0002       PA  P.A. Seguimiento y control                                      

Partida alzada para el seguimiento y control contenidos en el
Plan de Restauración, correspondiente al 2% del importe total
de los trabajos de remodelación del terreno, plantación y
siembra y adecuación de drenajes.

1,000
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 5 Seguridad y salud                                               
PA0004       P   Seguridad y salud                                               

PA Partida alzada de seguridad y salud para los trabajos de
restauración equivalente al 1% del presupuesto a excepción
del control y vigilancia de la restauración.

1,000
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 1 Demoliciones, desmontaje y remodelación del terreno             
DE0001       PA  P.A. desmontaje y transporte de instalaciones                   

PA Desmontaje instalaciones de trituración, lavado y clasifica-
do, casetas y báscula, incluyento transporte a a gestor autori-
zado de residuos.

1,000 25.000,00 25.000,00

DM0001       PA  P.A. demolición estructuras instalaciones casetas báscula       

PA Demolición estructuras de instalaciones, cimentación de
casetas y báscula, y estructura de desagüe y particiones de las
balsas mediante pala equipada con martillo picador, inclu-
yento transporte a vertedero y canon de vertido.

1,000 30.000,00 30.000,00

D02EP250     M3  M3 de excav. mecánica terreno duro                              

M3 Excavación a cielo abierto, en terreno de consistencia du-
ra, con retroexcavadora de orugas, i/p.p. de costes indirectos.

37.650,000 3,48 131.022,00

ET0072       M3  M3 de relleno con productos procedentes de préstamo             

M3 de relleno con productos procedentes de préstamo, pro-
cedente de una distancia inferior a 5 kilómetros, incluyendo
carga en el lugar de partida.

46.457,000 4,57 212.308,49

ET2096       M3  M3 de aportac. ext. de tie. vegetal                             

M3 de aportación y extendido de tierra vegetal, sobre expla-
nada existente, con medios mecánicos.

8.158,400 4,76 38.833,98

SA0069       M3  M cerramiento con postes de madera tratada y malla
cinegética   

M de cerramiento a base de postes de madera tratada de
d=10 cm y 2 m de altura, hincados 50 cm, con 5m de separa-
ción, guarnecidos con malla anudada o cinegética 148/18/15,
incluidos tensores, demás accesorios herramientas y medios
auxiliares.

1.666,000 5,05 8.413,30

TOTAL CAPÍTULO 1 Demoliciones, desmontaje y remodelación del terreno .............................. 445.577,77
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 2 Siembra                                                         
F01163       Ha  Ha laboreo superficial                                          

Ha Realización de laboreo superfcial en terrenos con pendien-
te inferior al 10% mediante tractor de ruedas.

4,080 227,92 929,91

RP1112       Ha  Ha de siembra manual a voleo                                    

Ha de siembra manual a voleo, incluyendo herramientas y
medios auxiliares. No incluye el precio de la semilla

4,080 246,58 1.006,05

TR0032       M2  M2 hid.cua.ter.y pen.,con hidrosembradora...                    

M2 de hidrosiembra en cualquier clase de terreno y pendien-
te, mediante hidrosembradora de 12.000 l, montada en un ca-
mión de 3 ejes de 18 t, sobre una superficie  mayor de 2.000
m2, realizada con un primer riego a base de una mezcla de se-
millas de herbáceas (95 %) y de arbustos (5 %), abono mineral
NPK de liberación lenta, mulch, estabilizante orgánico para
suelos con hidrocoloides vegetales y retenedor de agua, ta-
pado con segundo riego con mulch, incluidas herramientas y
medios auxiliares. No se incluye el precio de la semilla.

113.608,000 0,69 78.389,52

TR0034       Kg  Kg Mez.de sem. herbácea hid.zon.de cli.oce.subhú                

Kg Mezcla de semillas de distintas especies (en la proporción
de 0,030 kg/m2), para la siembra de un metro cuadrado de te-
rreno en zonas de clima oceánico subhúmedo, incluidas he-
rramientas y medios auxiliares.

1.224,000 0,11 134,64

TR0033       Kg  Kg Mez.de sem. mixta hid.zon.de cli.oce.subhúm..                

Kg Mezcla de semillas herbáceas y arbustivas de distintas es-
pecies 80% gramíneas y 20% leguminosas (en la proporción
de 0,030 kg/m2), para la hidrosiembra de un metro cuadrado
de terreno en zonas de clima oceánico subhúmedo, incluidas
herramientas y medios auxiliares.

3.976,350 0,34 1.351,96

TOTAL CAPÍTULO 2 Siembra.......................................................................................................................... 81.812,08
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 3 Obras de drenaje y adecuación de accesos                        
PA0001       PA  P.A. Adaptación drenajes existentes y accesos                   

Partida alzada para la adaptación de los drenajes existentes
contruídos durante la fase de explotación, al modelado final
del terreno, de forma tal que la totalidad de aguas que inci-
dan sobre la superficie restaurada sean conducidas a la cuen-
ca de referencia.

1,000 5.000,00 5.000,00

D03AA007     Ml  M Tubería horm. centrífugo. D=50                                

Ml. Tubería de hormigón centrifugado de 50 cm. de diámetro
interior, con una pendiente mínima del 2 %.

88,000 31,98 2.814,24

TOTAL CAPÍTULO 3 Obras de drenaje y adecuación de accesos....................................................... 7.814,24
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 4 Control y vigilancia                                            
PA0002       PA  P.A. Seguimiento y control                                      

Partida alzada para el seguimiento y control contenidos en el
Plan de Restauración, correspondiente al 2% del importe total
de los trabajos de remodelación del terreno, plantación y
siembra y adecuación de drenajes.

1,000 10.704,10 10.704,10

TOTAL CAPÍTULO 4 Control y vigilancia................................................................................................... 10.704,10
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

PRESUPUESTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 5 Seguridad y salud                                               
PA0004       P   Seguridad y salud                                               

PA Partida alzada de seguridad y salud para los trabajos de
restauración equivalente al 1% del presupuesto a excepción
del control y vigilancia de la restauración.

1,000 4.996,67 4.996,67

TOTAL CAPÍTULO 5 Seguridad y salud....................................................................................................... 4.996,67

TOTAL....................................................................................................................................................................... 550.904,86
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Proyecto de abandono y clausura G.M. Monteneme

RESUMEN DE PRESUPUESTO

CAPITULO RESUMEN EUROS %

1 Demoliciones, desmontaje y remodelación del terreno...................................................................................................................... 445.577,77 80,88
2 Siembra................................................................................................................................................................................................................................. 81.812,08 14,85
3 Obras de drenaje y adecuación de accesos.................................................................................................................................................... 7.814,24 1,42
4 Control y vigilancia........................................................................................................................................................................................................ 10.704,10 1,94
5 Seguridad y salud............................................................................................................................................................................................................ 4.996,67 0,91

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 550.904,86

13,00 % Gastos generales.............................................................................. 71.617,63
6,00 % Beneficio industrial........................................................................ 33.054,29

SUMA DE G.G. y B.I. 104.671,92

TOTAL PRESUPUESTO SIN IMPUESTOS 655.576,78

21,00 % I.V.A........................................................................................................... 137.671,12

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR  CONTRATA 793.247,90

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE  EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS

Lugo, a 21 de febrero de 2014.

José Carlos González Cabo José Luis Fernández del
Valle                                   

 e-sostible S.L.P.
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